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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. D E CONS E JO S  MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísim a 
Princesa de Asturias, y  las Serm as. in fan tas Doña 
M aríá del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta  Corte sin novedad  en  su 
im portan te  salud.

REA L DECR ETO

• . En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez de 
prim era instancia de aquella capital, de los cuales resulta: 

Que D. Manuel Fernandez Berruezo adquirió del E sta
do en el año de 1869 la propiedad de un terreno montuoso 
en el térm ino municipal de Pechina, conocido con los nom 
bres de .Cerro del Mediodía, Barranco del Granadero y Gar
ro de los Pellejos, lindante coa los m ontes comunales de la 
ciudad de Almería, por lo cual se practicó en el año de 4870 
un deslinde de ambas propiedades, fijando los mojones el 
perito agrónomo designado por el Alcalde de la expresada 
ciudad de Almería:

Que arrendados el esparto y alberdin de los montes co
munales de Almería, llegó á conocimiento del Alcalde'de 
dicha capital que se había practicado un nuevo deslinde 
en el mes de Junio de 1876 entre el arrendatario  de los 
montes del común y el Fernandez Berruezo, fijando tam 
bién hitos ó mojones; y que practicada esta operación sin 
las formalidades que previene el reglamento de Montes^ 
perjudicaba .á los derechos dei Municipio; por lo cual o r
denó al arrendatario que por medio de sus guardas levan
ta ra  los indicados mojones, como así en efecto lo verificó, 
dando después cuenta al A yuntam iento, que aprobó las 
órdenes del Alcalde:

Que á consecuencia de este hecho D. Antonio Orland, 
en nombré del Fernandez Berruezo, acudió al Juzgado de 
prim era instancia de Almería con al correspondiente in 
terdicto de recobrar para que se repusieran los hitos ó 
mojones al ser y estado que tenían antes de cometerse el 
despojo: .

Que sustanciado el interdicto, sin audiencia del despo
jante, y ¿hites de dictarse sentencia, el Alcalde de Almería 
acudió al Gobernador de la provincia para que requiriera 
de inhibición al Juzgado por tratarse de un asunto de la 
exclusiva competencia de la Adm inistración:

Que estimada en efecto, la anterior pretensión, el Go
bernador, aceptando las razones expuestas por el Alcalde 
de, Almería, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que es obligación de los Ayuntam ientos la adm inistra
ción, custodia y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos de los pueblos: en que á la colocación de los m o
jones no han precedido las formalidades y requisitos que 
determina el título 2.° del reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1875: en que no pueden los Juzgados y T ribuna
les adm itir demanda alguna de interdicto contra las pro
videncias ob in istra tivss de los Ayuntam ientos y Alcal
des dictadas en asuntos de su competencia, si bien quedan 
á los interesados los recursos establecido; en los a rtícu 
los 161 y 168 de la ley municipal; y en que á la Adm inis
tración corresponde resolver sobre las intrusiones recien
tes en ñucas y derechos comunales; y citaba el Gobernador 
los artículos 08 y 84 de la ley municipal, el Real, decreto 
de i.° de Abril de 1873 y los artículos 57, 58 y 157 del re
glamento de 2o de Setiembre do 1863:

Que el Juez dictó auto declarándole com petente, fun

dándose en que la posesión en que estaba D. Manuel F e r
nandez Berruezo de la finca de que se tra ta  es ya antigua, 
puesto que data del año de 1869: en que el acto que dió 
motivo al interdicto no puede reputarse ejecutado en v ir
tud de acuerdo gubernativo, puesto que si bien es obliga
ción de los Ayuntam ientos la adm inistración, custodia y 
conservación de las fincas, bienes y derechos de los pue
blos, no está comprendida en esta facultad la de derribar 
por autoridad propia los mojones que marcan los límites 
de cualquiera propiedad:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerirnientg, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trám ites.

Visto el núm. 6.° del art. 68 de la ley m unicipal v i
gente, según el cual es obligación de los Ayuntamientos.la 
adm inistración, custodia y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 84 de la m ism a ley, que prohíbe á los Ju z 
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las p ro v i
dencias de los Ayuntam ientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

Vistos los artículos 17, 18 y demás contenidos en el 
títu lo  2.° del reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
qüe determ ina por qíiión y en qué fórma se ha de m andar 
y hacer el deslindé de los montes públicas:

Considerando:
1.° Que los Ayuntam ientos están obligados á procurar 

la conservación de las fincas, bienes y derechos de la com u
nidad de vecinos; y en tal concepto han sido autorizados 
por la ley para adoptar y ejecutar los acuerdos que esti
men conducentes al cumplimiento de aquel deber:

2.° Que el Alcalde y A yuntam iento de Almería adop
taron las determinaciones que han dado motivo al in te r
dicto, en v irtud  de haberse practicado, sin conocimiento de 
la corporación municipal y sin las formalidades que p res
cribe el reglamento de Montes, un deslinde posterior al que 
se verificó en 1870; y. por tanto los referidos acuerdos apa
recen dictados en ejercicio de atribuciones legítimas, y no 
pueden ser contrariadas por la via del interdicto:

3.° Que esto no obsta ni se opone á los demás re
cursos que la ley concede para ante la A dm inistración ó 
para ante los Tribunales en el juicio correspondiente, al

.particu lar que se crea agraviado por el acuerdo adm inis
tra tivo ;

Conformándome con lo consultado • por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á odio de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A sato jai© C á n o v a s  d e l  Cae-* S itio .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo que dispone el art. 14 de la ley 

orgánica del Notariado de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y de conformidad con lo propuesto por las Salas de go
bierno de las Reales Audiencias de los respectivos te rrito 
rios, y con el parecer de la Sección de U ltram ar del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La renta que deberá acreditarse para los 

efectos del citado art. 14 de la ley será en la isla de Cuba: 
para Notaría de la Habana, 10.000 pesetas en oro: para las 
de Santiago de Cuba ó de cabecera de partido judicial de

ascenso, 7.500 pesetas en oro: para las de cabecera de 
partido judicial de entrada ó de cualquiera otro pueblo de 
la isla, 4.000 pesetas en oro.

Art. 2.° La renta que deberá acreditarse para los efec
tos del citado art. 14 de la ley será en la isla de Puerto- 
Rico: para N otaría de la capital, Ponce, Mayagüez y San 
Germán, 1.800 pesetas: para las de ITumacao, Aguadilla, 
G uayam oy Arecibo, 1.350 pesetas; y para las restantes 
que no sean cabeza de distrito notarial, 900 pesetas.

Dado en Palacio á diez (y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,!

€r#&íéiUal M artin  «fie Herrerón

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.’ 
de una comunicación del Inspector general de Carabineros 
participando el honroso comportamiento del carabinero 
Antonio Tejeiro y Espósito, que hallándose de vigilante en 
una, embarcación procedente de Bayona, fondeada en Ber- 
meo, fué solicitado á fin de que por dinero dejase desem
barcar unos bultos fraudulentam ente, á lo cual se negó; 
siendo después acometido por sorpresa y desarmado por la 
tripulación, con la cual sostuvo desigual contienda hasta 
poder demandar socorro, que le fue prestado, lográndosela 
aprehensión de nueve fardos arrojados al m ar durante la 
lucha; por lo cual reclama se interese de V. E. la concesión 
de una recompensa para dicho carabinero.

Y  considerando que la conducta de este merece el mayor 
aprecio por la dignidad con que rechazó las ofertas de los 
defraudadores, y particularm ente por el valor é intrepidez 
con que afrontó el peligro y luchó en defensa de los in te
reses puestos bajo su custodia;

S. M. ha dispuesto: 
i  .° Hacer público el comportamiento del carabinero 

Antonio Tejeiro y Espósito, dándole las gracias en su Real 
nombre por la decisión y valor con que ha defendido los 
intereses del Tesoro, de cu: a custodia estaba encargado.

Y 2.° Interesar á V. E. pura que se 1c conceda la re- 
c ompensa propuesta por el Inspector del cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. á los íines que haya lugar. 
Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1877.

MANUEL DE OROVIO.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Subsecretaría.
Relación de las cruces' d*l Mérito m ilitar que se han conce

dido durante el mes próximo pasado a individuos de la 
clase civil.

A D. Rafael Panlagua y Rasero, cruz de primera clase 
del Mérito m ilitar, libre de gastos, de las designadas para 
premiar servicios especiales, según Real orden de 9 de Oc
tubre próximo pasado.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA#

En el expediente de examen de la cuenta del ramo cíe Cru
zada de la diócesis de Guadix,, correspondiente al año de 1868,
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que rindió D. Antonio Bernardo de Casas, como Administra
dor diocesano de aquel Obispado; siendo Ponente el Ministro 
de este Tribunal D. Joaquín Primo de R ivera:

Resultando que por efecto del examen practicado en la in
dicada cuenta se formularon tres reparos, de los cuales se re
mitió al cuentadante la oportuna copia para que los solventase 
dentro del plazo que le fué señalado por la cédula de emplaza
miento :

Resultando que dicho interesado recibió y  autorizó la ex
presada cédula, y sin embargo no ha contestado en forma al
guna los indicados reparos dentro del termino que se le fijo, 
por lo que, y de conformidad á lo que dispone el art. 42 de la 
ley orgánica, se procedió en segunda audiencia a la censura 
de calificación, remitiéndole el respectivo pliego, que tampoco 
ha tenido respuesta á pesar de haber trascurrido con exceso 
el plazo correspondiente:

Resultando que dándose por contestados los repetidos re
paros no satisfechos, se procedió por el Contador de examen 
al resúmen y liquidación final de los mismos, de la que apa
rece que ascienden á la suma de 3.252 pesetas 96 céntimos, 
cuya cantidad es de la exclusiva responsabilidad del cuenta
dante D. Antonio Bernardo de Casas:

Considerando que, según las leyes administrativas y  la or

gánica y reglamento de este Tribunal, el cuentadante es res
ponsable de la suma objeto de los reparos referidos, sin que 
le favorezca su incomparccencia alas audiencias que se le han 
dado; antes por el contrario, acusa más su responsabilidad y 
acrece la necesidad de perseguirle con mayor rigor hasta ob
tener el ingreso en las arcas del Tesoro:

De conformidad con lo propuesto por la Sección;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance contra D. Antonio Bernardo de Casas la suma de 
3.252 pesetas 96 céntimos, de que queda hecha referencia, con 
más el 6 por 100 de interés legal con arreglo á las disposicio
nes vigentes; condenándole al reintegro de la propia cantidad, 
y dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fallo, que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id . Noti- 
fíquese á las partes; y verificado, vuelva el rollo á la Sección 
á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á £9 de Octubre 
de 1877.=Cárlos de Fonseca.*=Juan Alonso.=Joaquín Primo 
de Rivera.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fa llo1 por

el Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

D rtamento de Emision, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 693 del registro general de este De
partamento se ha acordado publicar el extravío de la lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 10.037, 
de reales vellón 4.200, expedida á favor de la capellanía que 
en la parroquial de Medina de las Torres fundó D. Juan Ma
tías Jiménez.

En su consecuencia se hace saber á la persona en cuyo 
pode* exista que dentro del término de 30 dias la presente en 
estas oficinas; en inteligencia que de no verificarlo se declara
rán nula, de ningún valor ni efecto y  fuera de circulación.

Madrid 13 de Octubre de 187i.=E l Jefe del Departamento, 
P. S., Enrique de Linaeero.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente de la Junta, Me ldonado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. '

Estado de la recaudacion obtenida en el mes de Julio último p o r las Áducitius de Id isla de Cuba, comparada con igual época del año anterior. Se publica en
tu  í aceta con a eylo á lo dispuesto en el crt. í . & del Real decreto de I  I de Abril de 1865 .

SUBSIDIO DE GUERRA. rrAm \ T

ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
1 U 1  A L .

OBSERVACIONES. .
de importación. de exportación. de navegación. Importación. Exportación. Pesos. Cents.

'abana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 689.14 8*53 161.097*94 35.050*97 5.057*60 408*93 169*71 172.205*42 47.656*97 1.110.766*07 En el total de los
■ alanzas.............................. 59.319*19 41.838*13 6.555*76 90*87 » 14.917*37 1.807*04 124.528*35 derech os  de
uba......................... 72.132*57 4.197*06 3.126*95 3.023*86 17.978*56 1.269*84 103.727*84 im p o rta c ión
árdrnas.............................. 12.867*44 36.201*81 4.478*02 .230*75 » » 3.264*77 35*16 47.077*95 de 1877 están
'i enf Liegos.......... ................. 86.461‘48 17.883*47 4.653*01 135*56 » 21.688*72 14*10 130.836*34 incluidos 1.929
Tí nielad............. .. » 4.460*97 17*40 50 365 4.461*11 9.254*48 pesos 9 cen
lívma............... ................... 9.353*74 7.015*95 2.655*07 26*35 » » - 2.320*13 7.015*95 28.387*19 tavos, recau
í ue vitas....... .................... 2.154*81 » 307*29 13 » J) 538*68 a 2.912*78 dados por el 1
Tanza mi lo ................ . 6.939*18 392‘83 354*29 1*18 9» 1.735*08 416‘73 9.839*28 por ICO de pa
¡nilorien.. . . . . . . . . . . . . . . 2.435*26 S.435‘08 ■ 922*30 » » » 608*82 i>.438‘04 14.836*50 garés.
i bere................................... 490*17 n 72*90 » % 122*54 )) 685*61 En el de 1876,
IfifíICnfi * * # ( # , , , » n 481*16 » » » » 481*16 1.887 pesos 87
n t’íi » 1.558*35 » 50 » » » 1.558*35 3.166*70 centavos re
iianta nai^ o ............ i  .252 4.058*65 422*12 y> » » 313 4.058*73 10.104*50 caudados por
anta Cruz.. . . . ------ --------- 3> 3 39 n M a 3) » igual concepto

m - i- - 1 942.524*37 ! 274.140*22 60.897‘24 8.677*17 673*93 169*71 235.693*09 73.729*02 1.596.604*75
Lililí . . . . . . . . .
1 11 1 Uj . . . , ............ 4.449.489*38 504.539*76 70.374*88 6.476*67 5.796*43 341*45 274.203*15 91.354*45 2,108.518*41

M f t n t i-  i ue mas en 1377.. 3» J9 3) 2.200*50 » » » a

c m « . .  < De ménos en 18771 306.904*35 830.399‘8-í 9.377*04 » 5.122*50 171*74 38.510*06 47.628‘43 505.910*66

Madrid lo  de N o v iem b re  de 1877.—El Director general, Angel María Dacarrete,

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Setiembre último, comparado 
con el de igual periodo del año 1816. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 1 de Abril de *1865.

r  ~ 1 8 3 1?.

i 18  90* 1 8 * * .

! AUMENTOS. BAJAS.
11
i! ii Importación. Exportación» Importación. Exportación. Importación. E;xportacion. J Importación. Exportación.

1 Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.
Administración local de

. ....... - , ....... .

la capital.................... . 376.768*77 27.514*96 394.495*58 17.237*98 17.726*81 » » 10.276*98
Idem de Mayagüez.. . . . . 223.668*04 8.276*97 257.670*22 13.911*18 34.002*18 5.634*21 »
Idem de Pon c e . ............. 177.007*55 4.903*32 67.676*53 12.628*25 3 7.724*93 109.331*02
Idem de A rro yo ............. 2.725*63 JO 2.285*42 1.995*61 3 1.995*61 449*24 »

i Idem de Huma cao.......... 20.669*39 21.787*96 30.898*81 26.060*60 10.229*42 4.272*64 X

Idem de Aguadilla......... 16.026*88 6.005*62 779*11 7.146*55 » 1.140*93 45.247*77 y>

| Idem de Arecibo.............. 21.483*72 24.274*54 15.304*13 18.565*54 3 » 6.179*59 5.709

i 888.349*98 92.763*37 769.109*80 97.545*71 ’ 61.958*41 20.768*32 131.198*59 15.985*98

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Setiembre de 1876..%. 838.349*98 92.763*87
Idem de id. de 1877..... , ........... 769.109*80 97.545*71

Diferencia de ménos en 1877, . , 69.240*18 *

Idem de más en 1877 . » 4.782*34

Madrid 15 de Noviembre ele 1877.— El Director general, Angel María Dacarrete.
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MINISTERIO DE FOMENTO,

D irecc ión  g e n e r a l de In stru cc ión  p ú b lica , 
A g r ic u ltu r a  é In d u stria .

i n d u s t r ia .
Relación de dos marcas cuyo certificado de, propiedad pretende 

R. José Cardona y Molina, vecino de Alcoy, para distinguir 
los libritos; carteras y resmas de papel de fumar de su indus
tria, las cuales se  publican en la G a c e t a ,  según copia literal 
de las descripciones presentadas por el interesado, y confirme 
á lo prevenido en el Real decreto de SO de Noviembre de 4850.
1.* Consiste esta marca, bajo el título El As de Oro, en un 

buQto visto de perfil dentro de un circulo; en la parte superior 
dentro de una faja formando laso se lee: El As de Oro, y en 
la. inferior en la misma forma la inscripción siguiente: Oro 
son triunfos.

La segunda cara, dentro de un cuadrilongo de capricho, con
tiene la inscripción siguiente: Fábrica y taller de José Car
dona Molina, coy.

Dicha marca, so imprime sobre papel blanco y diferentes 
colores, con lustre ó sin él, y con tintas diferentes.

2.‘ Con el título El Gato de Cafrería, consiste la marca en 
un cuadrúpedo en actitud de andar, vuelie la cabeza hacia 
atrás; y en la parto inferior se lee: El Gato de Cafreria.

Le segunda, cara dentro de un cuadrilongo de capricho, con-' 
tiene la inscripción siguiente: Fábrica y taller de José Ci%rdona, 
Alcoy.

Dicha marca se imprime sobre papel blanco y diferentes co
lores, con lustre ó sin él, y con tintas diferentes.

Con arreglo al referido Real decreto, los cjuc tengan que 
hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro del plazo de 80 dias; a contar 
de&de el en q u e  se p u b l i q u e  esta relación en la G a c e t a .

Madrid 13 de Noviembre de 1877. =E1 Director general, José 
de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobio uno de la provincia de Bu rgos.
A probarlo n r Real orden de 33 de Octubre último el pre

supuesto de a»* píos para conservación en el presente año eco
nómico co i ib‘h! un) á la carretera de segundo orden de Logro
ño á C ab an as dio Virtus, en esta provincia, y trozos 1.* y 2.°, 
kilómetros desde el 83 al 422, tic conformided con lo acor
dado por la Dirección general uc Obras públ cas, Comercio y 
Minas, he dispuesto anunciar la subasta de este servicio, bajo 
el tipo ele i 8.714 pesetas 23 céntimos, á que asciende el importe 
de contrata, la que tendrá lugar en mi de-pacho y bajo mi 
Autoridad si día 11 de Diciembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, con asistencia de las personas llamada0' legal
mente al acto, por pliegos cerrados en la forma establecida por 
las instrucciones de su referencia; advirtiónác^.e que no se ad
mitirán los que excedan del tipo cíe ¿3.744 pesetas 83 céntimos 
fijado en el presupuesto, así como tampoco los que no acom
pañen carta de pago del I por 400 de aquel en concepto de de
pósito previo, arre Rúndese estrictamente en su. formación al 
modelo cíe proposición que se inserta á continuación; provi
niéndose, por úhhuo, que los antecedentes de eñe servicio se 
hallan de man Picho en Ja Sección de Fomento de la provin
cia f donde ¡odiMii acudir todos aquellos que quieran ente
rarse.

Burgos 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Josó 
Francés y Alaíza.

Modelo de preposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

en el Lolain ofeial de la provincia, de fecha , y de los re-
qulúioc y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pindha silban i de los acopios para conservación cn-el presen
te r ¿n rvi'íiónrco o 1 Ja campera de segundo orden de Logroño 
á Calañas d.* Y'i*J us en osla provincia, y trozos l.° y 8.°, kiló- 
meii1' s fLsd.’* el 8b al 122, se compromete á tomar á su cargo 
dk io i > vi m, um estricta sujeción á los expresados requisitos
j  i ndn iones po r  la cantidad de (aquí la cantidad en
Ir tic i

(Fecha y firma.)

Arrobado por Real orden de 30 de Octubre último el pre
stí, uc tn n acopios para coiv arvaeion en el presente año eco- 
no i o con destino á la carretera de-tercer orden de Saldaña 
á Masa por Oso/un, entes de Masa á Osorno, en esta provincia, 
trozo cuíco, kilómetros 31 al 39 y 46 al 54, de conformidad 
con lo acornado por la Dirección genera1 de Obras públicas, 
Comevcío y Minas , he dispuesto anunciar la subasta de 
este s 11 mejíf, R jo  el tipo de 40.455 pesetas 57 céntimos 
á que Mur-h, O importe de contrata, la que tendrá lugar 
en mi O ¡ i ] > \ bajo mi Autoridad el dia 44 de Diciemore 
próxim > . iu bu , á Jas doce de su mañana, con asiste acia 
de las p ' 1 i m 1 brundes legolmente al acto, por pliegos cer
rados "u b ó»- m establecida por las instrucciones de su refe
rencia; aro. ir' ' ‘U'las  ̂ que no so admitirán los que excedan 
del tipo do I . 55 pernios 57 céntimos fijado en el presupuesto, 
así como tan no r los que no acompañen carta de pago del 4 
por 400 de aquel en concepto do depósito previo, arreglándose 
estrictamente en su formación al modelo de proposición que 
se inserta á continuación; previniéndose, por último, que los 
antecedentes de este servicio zo hallan de manifiesto en la 
Sección do Fomento de la provincia, donde podrán acudir to
dos aquellos que quieran enterarse.

Burgos 9 de No/iembre de 4877. — El Gobernador, José 
Francés y Al alza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de l enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, de fecha   y de los

requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
publica subama de los acopios para conservación en el presen
te ano económico de la carretera de tercer orden de Saldaña á 
Masa por Osorno, antes de Masa a Osorno, en esta provincia, 
•rozo único, kilómetros 31 al 39 y 46 al 54, se compromete á 
tomar a su cargo dicho servicio, con estríela sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . 
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

■ Aprobado por Real orden de 30 de Octubre último el pre
supuesto de acopios para conservación en el presente año eco
nómico con destino á la carretera de segundo orden de Búrgos 
á Peñe.castillo, en esta provincia, su trozo 4 kilómetros 270 
á 272, 278 á 280 y 984 á 292, do conformidad con io acor
dado por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
iMinas, lie dispuesto anunciar la subasta de este servicio, bajo 
el tipo de 4.397 pesetas 3 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo 
mi Autoridad el dia 44 de Diciembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas 
legalmente al acto, por pliegos cerrados en la. forma estable
cida por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose que 
no se admitirán los que excedan del tipo de 4.397 pesetas 3 
céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco los que 
no acompañen carta de pago del 4 por 400 de aquel en concep
to de depósito previo, arreglándose estrictamente en su forma
ción al modelo de proposición que se inserta á continuación; 
previniéndose, per último, que los antecedentes de este servi
cio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento ele la 
provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran en
terarse.

Búrgos 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, José
Francés y Air.iza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, de fecha , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios para conservación en el pre
sente año económico de la carretera de sega ido orden de Bur
gos d Peñacastillo, su trozo 4.°, kilómetros 970 á 212, 218 a £80 
y 984 á 999, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

La Diputación de esta provincia ha acordado proveer el 
cargo vacante de Director de carreteras provinciales, dotado 
con 3.00Ü pesetas anuales, disfrutando además dicho funcio
nario como indemnización 40 pesetas por cada dia de salida.

Los aspirantes ai mencionado cargo han de ser precisa
mente Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ó Ayudantes 
de Obras públicas, según lo prescribo el art. 49 de la ley; de
biendo presentar sus solicitudes dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se1 publique este anuncio .en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , acompañando, además de la partida de bautismo y cer
tificación de buena conducta, la justificación de sus méritos y 
servicios.

Búrgos 44 de Noviembre de 4877. =EL Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

G ob ierno da la  p r o v in c ia  de Jaén .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 

último, este Gobierno civil ha señalado el dia 47 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para ia adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la cafetera de segundo orden de Jaén á Córdoba du
rante el año económico actual, bajo el tipo de 9.724 pesetas 62 
céntimos.

La subasta se celebrará en los. términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en ia Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en i a contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándole exactamente al adjunto modelo.'

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre su» autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 46 de Noviembre de 4877. =  El Gobernador, Aran- 
guren.

• Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 46 de No
viembre de 4877, y de los requMtos y condiciones que se exigen 
parala adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para Ja conservación de a carrerera de segundo orden de 
Jaén á Córdoba, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisito» y condiciones, por la cantidad 
do pesetas . . . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

Gobierno ele la provincia de Vizcaya.
D. Ceferino Ortiz Lanzagorta, Oficial de tercera clase del 

cuerpo de Administración civil.
lingo saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Gober

nador civil de esta'provincia Fiscal para instruir el opoiñuno 
expediente en averiguación de si D. Luis de Torres y Quevedo 
llevó á efecto el acto humanitario de salvar de la muerte á un 
bañista que‘fue atacado de un accidente en la playa de San- 
turce en el mes de Agosto del año próximo pasado, he acor
dado por providencia del dia de hoy se haga público el hecho 
en los periódicos oficiales y locales para que con arreglo á lo 
que dispone el art. 5.° del reglamento para la Orden civil de Be
neficencia, fecha 30 de Diciembre de 4857, se presenten á decla
rar en pro ó en contra de la exactitud de dicho hecho cuantas 
personas lo presenciaron ó tengan noticias del mismo; á cuyo 
fin he dispuesto conceder el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde la fecha en que tenga lugar este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . _ .

Dado en Bilbao á 43 de Noviembre de 4877.=Cefermo O. 
Lanzagorta.

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de Jaén.
A las doce del dia 24 de Diciembre próximo se verificará 

en el salón de sesiones de la Exema. Diputación provincial la 
subasta de las obras do la parte que resta hasta terminar los 
cimientos y cuerpos de subterráneos deledificio que se construye 
para Palacio provincial en esta ciudad, bajo el tipo de 440,000

pesetas, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
cu el Boletín oficial de la provincia, núm. 58, correspondiente 
al 45 del actual.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 9 de Noviembre de 4877.=E1 Presidente , Luis Carlos 
Jurado.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secreta
rio, Francisco Flores Suazo.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE DISTA.

Cartas'detenidas por falta de franqueo el dia 47 de Noviembre.
Núm. 304 Ana Acguaroni.—Cádiz.

302 Antonio F. Pv checo.—Manzanares.
303 Antonio Leonor.—Segovia.
304 Antonio Sanan r.—Elche.
305 Venancio Vele.seo.—Pedraza de la S.
306 Ce^reo M. Sanx—Matillas.
307 Compañía de Seguros.—Bilbao.
308 Dionisio Lozano.—San Ildefonso.
3C0 Evaristo Selles.—La Parrilla.
340 Frai .cisca Fernandez.—Crevillente.
344 Gregorio Aineto.—Palma de Mallorca.
342 Hilario López y compañía.— Carranque.
343 Jorge Ruiz Torres.—Vicálvaro.
344 Julián Francés.— Vallecas. ■
345 Manuel Mara.—Albacete.
346 Pablo Eñupiña.—Monroyo.
347 Paula Amacho.—Yalladolid.
348 Romualdo Somoza.—Bilbao.
349 Sra. de Goicoche...— San Sebastian.

Madrid 48 de Noviembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de Jaén .

D. Fra ncisco Moreno y Roselló, Jefe del Negociado de Ren
tas Estancadas de la Administración económica de la provin
cia y delegado de la misma en esta ciudad.

Estándose instruyendo expediente de alcance áD. Agustín 
Uribe y Junan, Administrador que fue de Rentas en esta ciu
dad, y no siendo habido, se le cita por medio del presente 
edicto para que comparezca en el preciso término de 42 dias, 
á contar desde el de la fecha, en la Administración económica 
de la provincia para dar sus descargos; en o1 concepto que de 
no hacerlo así se procederá contra él con arreglo ¿instrucciones.

Ubeda 8 de Noviembre de 4877.=E1 delegado de la Admi
nistración económica, Francisco Moreno y Roselló.

C om isaría  de G uerra de Madrid.
Ignorándose la residencia del ex-Teniente Coronel de Ca

ballería D. Ubaldo Romero Quiñones, y siendo necesario oírle 
en excediente de reintegro que me hallo instruyendo por de
legación del Tribunal de Cuernas del Reino, por el presente se 
le cita para que en el .término de 40'dias, á contar desde la 
publicación do este anunció, se presente en esta Comisaría, 
sita en la calle de Juanelo, 44, tercero; y de no verificarlo 1@ 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Noviembre de d877.=El Secretario, Julio Ló
pez Vinuesa.=V.° B.°=El Comisario de Guerra, Agustín Sesma.

— 4

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P ied a d  y  Gaja de A h o rros de M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 48 de Noviembre de 4877.

INGRESOS.
NÚMERO É TMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- ' en 

continuación. te s . n en ies. rs. vn .

Central. — Plaza de San
Martin  4.445 468 4.283 697.057

Sucursal 4.a — Plaza de 
San Millan, núm. 4 4 .... 404 8 409 45.420

Idem 2.a — Calle del Pez,
número* 4 y 3  74 5 79 37.480

Idem 37—Caile de la Li
bertad, núm. 4............  40 3 43 20.000

Idem 4 /—Calle de Atocha, 
núm. 96   43 4 47 24.758

T o t a l e s   4.373 488 4.564 821.44D

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total . Importe 
por á de en

s a ld o .  cu en ta , reintegros, reales vellón .

Central. — Plaza de San 
Martin.............................. 408 402 240 495.495

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.= Conde 
de Ber1 ar.—Conde de Vifiaxxeva de Perales.=D. José Mengí- 
bar Maez.=D. Pedro Iufis Ramos Prieto.— D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Nicolás Fernandez P£rez.=D. Félix García Gómez 
de la Serna.—D. José Cristóbal Sorní.—D. Pablo Abejón.=Don 
Alejandro Llorente.=D. José de Ortueta.=Marqués de la Tor
recilla. ==D. Manuel Martin de Oliva.—D. Ventura Oastro.=Don 
Felipe González Vailarino.*=D. Antonio Gil Leeeta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
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Alcaldía constitucional de Cabra.
D. José de Quesada Fernandez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-Ci

rujano de este término municipal, compuesto de 971 vecinos, 
con inclusión de su anejo la aldea del Sarba, distante una le
gua de esta población, dotada con el sueldo de 1.000 pesetas 
para la asistencia de 150 familias pobres y con libertad de ce
lebrar contratos con los demás vecinos, se anuncia al público, 
á tenor de lo prevenido en el art. 3.* del reglamento de 84 de 
Octubre de 1873, á fin de que en el término de 30 dias los que 
aspiren á esta plaza puedan presentar las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría del Ayuntamiento ó dirigirlas al 
Presidente de dicha Corporación.

Cabra del Santo Cristo 18 de Noviembre de 1877.=José de 
Quesada.^=Por acuerdo del Ayuntamiento, Isaac Jerez, Se
cretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C o r u ñ a

Habiéndose estimado necesaria Ja provisión de una Escri 
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Ginzo de Limia, la cual se  ha mandado proveer por 
Real orden de 7 del actual, el limo. Sr¿ Presidente se ha ser
vido acordar se  anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense para que los 
q u e  aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado, y reúnan ‘ 
los requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 18 
de Julio de 4 8 7 5 , presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia dé Ginzo de Limia dentro del tér
mino de 80 dias, á contar desdé el inmediaícAI su publicación 
en la G a c e t a ,  á los efectos del art. 5 ,° del citado Real decreto.

Coruña 14 de Noviembre de 1877.=José Campoamor. :

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante én el Juzgado de primera ins
tancia de Vigo, la cual se ha mandado proveer por Real orden 
de 7 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar 
se anuncie dicha vacante:: en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra para que los que aspiren 
á obtenerla con el carácter de habilitado, y reúnan los requi
sitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 18 de Julio 
de 1875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Vigo dentro del término de £0 dias, á 
contar desde el inmediato á su publicación en la G a c e t a , á 
los efectos del art. 5.® del citado Real decreto.

Coruña 14 de Noviembre de 1877.= José Gampcaiñor.

Habiéndose dispuesto por Real orden áe 7 del actual que 
en atención á que D. Joaquín Blanco, único aspirante á la Es
cribanía de actuaciones vacante en Valdeorras, no reúne las 
condiciones legales, se publique nuevamente dicha vacante,- 
pudiendo optar á la misma aun los qué carezcan de los requi
sitos señalados en el núm. 5.° del art. 4.° del R eal decreto de. 18 
de Julio de 1875, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar 
se anuncie la referida vacante, en los términos que quedan in
dicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d éla  provin
cia de Orense para que los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitado presenten sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia de Valdeorras dentro del termino 
de £0 dias, á contar desde el inmediato á su publicación en la 
G a c e t a .

Coruña 14 de Noviembre de 1877.=José Campoamor.

;; . JUZGADOS MILITARES. , :
•i:' A lsásu a

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te
niente del batallón eazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Leonardo Martin y Marqués, natural de 
San Martin de Trebejo, provincia de Cáeeres, que fue del ex
presado batallón y deda séíiríia compañía en la acción de So- 
morrostro el 87 de Marzo' de 1874; usando de las facultades 
que conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole el cuartel del pueblo de 
Alsásua, Navarra, donde debe presentarse dentro del'término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, a 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá el expediente y será sentenciado en rebeldía. :

Alsásua 8 de Noviembre de 1877.=EÍ Fiscal, Vicente Bar
quero y Barquero.

1 : C á d iz.
D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 

Capitán de Estado Mayor de Plazas y priñier Ayudante de la 
de Cádiz, Juez Fiscal militar de la misma, nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Cuenca, á donde 
fúé á fijar su residencia como inútil para el servicio de las ar
mas, eTsoldado del depósito de Ultramar de Cádiz Victoriano 
Higueras Escobar, hijo de Francisco y de Teresa, natural de 
Aranjuez, de £9 años de edad, que procedente del batallón pro
vincial de Ciudad-Real en 88 de Setiembre de 1876 fué desti
nado al’batallón expedicionario para Cuba, núm. 5, permane
ciendo en el expresado depósito de Cádiz en expectación de em
barque hasta el 31 de Julio del presente año, en que fue baja 
por haber resultado inútil en el Hospital militar de Sevilla, é

ignorándose su paradero; usando dé las facultades que S. M. 
confiere en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito 
y  emplazo por primer edicto á dicho Victoriano Higueras Es
cobar, señalándole la Autoridad militar ó  Alcalde del punto 
donde resida para su presentación en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á fin de que» 
dando conocimiento la Autoridad á que haya sido presentado 
á esta Fiscalía, pueda el expresado Victoriano Higueras Esco
bar declarar y responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye en esta plaza en esclarecimiento de 
su inutilidad para el servicio de las armas; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Noviembre de 1877.= Florencio Olmedo.

D. Angel Topete y Carballo, Comandante militar de Mari
na de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. Robert Murdie, 
casado, segundo maquinista que fué del vapor Puerto Rico, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta 
Comandancia para oir la notificación de la providencia dictada 
en causa seguida contra José Bernardino por hurto á bordo de 
dicho buque.,

Cádiz 10 de Noviembre de 1877,=Angel Topete.—Cayeta
no ,Grotta.

E ch a rri.- A ra n a z
D. Francisco Troyano Eymar, Teniente áe la cuarta com-' 

pañía de! batallón cazadores de Estella, núm. t í .
Habiendo desaparecido en los combates de San Pedro de' 

Abanto, en Somorrostro, el soldado de la segunda compañía 
Me dicho batallón José Carrera y Carrera, natural de Gulanes» 
provincia de Pontevedra, á quien estoy sumariando por des
aparecido; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales deí Ejército, por el 

i presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al menciona- 
; do soldado, señalándole el cuartel de este pueblo, donde deberá 
: presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Echarri-Áranaz 10 de Noviembre de 1877. =  Francisco 
: Troyano.

E l iz o n d o
D. José Amor y Villasante, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Luchana, núm, 88,

En esta Fiscalía á mi cargo se instruye causa epntra el 
soldado que fué de este batallón y su sexta compañía, Manuel 

i Muñoz Carrien, hijo de Miguel y de Gertrúdis, natural de 
Caudete, en la provincia de Madrid, quinto en el reemplazo 

; de 1871 por el distrito de Buena vista dé la Córte, y el cual 
l marchó en uso de licencia ilimitada al Ingresar e» caja, ha
biendo sido infructuosos cuantos avisos y gestiones se han, 
practicado para que se incorpore al cuerpo, por lo que es 
abusado del delito de primera deserción.

Y, en uso de las facultades que me concede la Ordenanza 
general del Ejército, por* este segundo edicto y término de 80 

; dias, que empezarán á contarse desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Toledo, cito, llamo y emplazo al soldado Manuel Muñoz 

; Carrion, para que se presente á dar sus descargos en la guar
dia de prevención de este canto», ó á las Autoridades del 

: punto donde residiera; en la-inteligencia de que trascurrido ,el 
mencionado plazo sin que lo verifique, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Elizondo 18 de Noviembre de 1877.«=José Amor y Villa
sante.

L e g a n é s .
D. Mariano Barberán Timoneda, Alférez del regimiento 

infantería Baleares, núm. 48, y Fiscal nombrado para actuar 
en la sumaria que se sigue al soldado del mismo Polonio Mu
ñoz Martínez, acusado del delito de deserción.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado Polonio 
Muñoz Martínez, á quien estoy procesando por el delito de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente primer edicto al mencionado soldado Polonio Muñoz, se
ñalándole el cuartel del cuerpo en este cantón, para que se 
presente en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
este edicto, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia 
de que no compareciendo en el referido plazo se continuará la 
causa sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M. ' '

Fijese y pregónese este edicto para noticia dé todos.
: Leganés 7 de Noviembre de 1877.=Manano Barberán.-=José
, Román.

Lérida
D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Jerónimo Oots Balagué, alias Platots, natural de Oubeils, re
sidente en Barcelona, Teniente que fué de la Ronda volante 
de Boix, para que en el término de 80 dias, contados desde el 
de la fecha, se presente en la Secretaría del Gobierno militar 
de esta plaza,: á responder á los cargos que le resulten en ia 

> causa que se sigue sobre responsabilidad al pago de 8.000 pe
setas que el Pagador de Administración militar de‘ la brigada 
hizo uso en sus cuentas y ha rechazado el Cots; en iníeiigéncia

| que de no presentarse se le sentenciará en rebeldía y le parará 
t í  perjuicio que haya lugar.

Lérida 8 de Noviembre de 1877. =  Bonifacio Hellin.=De 
órden del S r .fFiscal, Julián Navarro.

P u e n t e  l a  R e i n a  
D. Ricardo de Oyarzábal y  Bucelli, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desaparecido en los combates librados contra las 
facciones carlistas en Somorrostro en los dias 85, 86 y 87 del 
mes de MarzoMe 1874 el soldado que fué de la primera compa
ñía de este batallón Domingo Gutiérrez Madrid, á quien instru
yo expediente en averiguación de su actual paradero;

Y usando dé las facultades que S. M. concede en sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente 
mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldada' 
para que en el término de 1Ó dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, comparezca en la guardia de 
prevención del cuartel del Crucifijo do este pueblo á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se seguirá el ex
pediente y será juzgado en rebeldía.

Puente la Reina 6 de Noviembre de 1877. =  Ricardo de 
Oyarzábal.

Sevilla.
D. Rogelio Blanco Delgado, Teniente graduado, Alférez de 

la segunda compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Málaga, donde se 
hallaba disfrutando licencia el soldado de la tercera compañía 
del expresado batallón y regimiento Diego Bolaño López, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que concede las Reales Ordenan
zas en, estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel del Cármen de esta plaza, en donde de
berá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar des
de la publicación del presante edicto; y de no hacerlo le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Sevilla 6 de Noviembre de 1877.~Rogelio Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l b u r q u e r q u e

D. Manuel García de Viedma Funes, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de igual clase y demas Autoridades ci
viles y militares de la Nación, ó individuos de la policía judi
cial hago saber que en la sumaria que me hallo instruyendo 
contra Diego Gómez Marqués, alias Cuerna, vecino de San Vi
cente de Alcántara, por heridas graves al que también lo es 
Gonzalo Pampen Cuero, he acordado y expido la presente, por 
la cual en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso JÍII (Q. D. G.), 
exhorto á dichas Autoridades, é individuos de la policía judi
cial á fin de que se sirvan disponer se practiquen en sus res
pectivas demarcaciones las oportunas diligencias en busca del 
sujeto de que viene hecha expresión, y siendo habido conducirlo 
con las seguridades debidas á la cárcel de este partido, pues 
al tanto me ofrezco en casos análogos.

Dada en Álburquerque á 18 de Noviembre, lío 1877.=Manuel 
G. de Viedma.—El actuario, Damian Gutiérrez.

Señas del procesado.

Edad 38 años, estatura regular, pelo rubio oscuro, ojos 
pardos, nariz regular, boca idem, escaso de barba; viste cal
zón, chaqueta y botines, paño burdo, zapatos de vaca, som
brero hongoí

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y ,su partido por S. M.
Por el presente se cita á José Martin López, oficial de bar

bero, vecipo que lia sido de esta ciudad, y á Alejandro Mellado 
Arcos, de estos vecinos, casado, barbero, y de 88 años de 
edad, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
inserción* de este edicto en 1a G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
la cau,sa que en el mismo se instruye contra Alejandro Gómez 
González sobre parricidio consumado en la persona de >su hijo 
Manuel, y frustrado en la de su consorte; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, les parará el perjuiQÍo que haya lugar*

Dado en Almería á 89 de Octubre de 1877.=Mariano Mar- 
tinez Carrasco.—Por orden de S. S., Francisco Gómez.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Almería y su partido.

Por la presente requisitoria, á los Jueces de primera instan
cia y Autoridades civiles y militares hago saber que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue cau
sa criminal de oficio contra D. Manuel • Santam aría, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, edad como 50 años, de estatu
ra regulgr, delgado, cpra oval, color moreno, ojos negros, pelo 
idem y-algo calvo, bigote ; viste levita, chaleco y pantalón áe 
lana oscura, con botitos, sobre falsificación de una carta de 
pago de la Administración económica de esta provineia, im
portante 84 pesetas 50 céntimos, la que entregó como Coml- 

; sioñádo de apremio por descubiertos de minas en Adra á Don 
■ Juan Delgado Larios por el adeudo correspondiente á la mina 
llaíha El Secreto de Rosas; y habiéndose ausentado de esta ciu
dad! se le requiere para que dentro del término de 30 dias* 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este
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Juzgado para prestar la declaración inquisitiva correspondien
te; tajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

En su v irtu d  req u iero  á las A u toridades á qu ien es me di
rijo para que procedan i la  busca y  captura de d icho p ro 

cesado.
Dada en la ciudad de Almería á 44 de Noviembre de 1877.= 

Mariano Martínez Carrasco. =  Por mandado de S. S., Matías 
Hanza.

Alora.
D. Carlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que por providencia del Sr. Juez del mismo, dic

tada en este dia en causa que se sigue contra Francisco 
Campaña Mendez sobre lesiones y  disparos, se h a mandado 
citar de comparecencia en dicho Juzgado á Isabel de Luquez 
Martin, de esta vecindad, para que preste declaración que está 
acordada en dicha causa; apercibiéndola que de no comparecer 
en el término de 15 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 10 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Lopez.=Cárlos Moreno.

D: Carlos Moreno y Micoó. Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia de tsíe partido.

Perlifico qui | i ir providencia de este dia dictada.por el señor 
Jue? dil mismo en causa qtit pende sobre hurto de un cerdo, 
se ha ni ni n i lanío rilar de comparecencia en este-dicho Juzgado 
á Unn ue I Luqui*" Pont jo mui ador que íué en -el Molino de 
Aiuiñíp di isla jiuisdiccion, pora ampliarle declaración que 
licne fum st, a da en dicha causa; apercibiéndolo, que de no com
parecer cu ei término do 15 dias lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 10 de Noviembre ele 1877.= 
V." B.*===Lopez.*=Cárlos Moreno.    .

D. José López y González, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 
dias á D. Antonio Casademut y Monistrol, de esta vecindad, 
para que se persone en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de 
arma de fuego; pues de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
compone i i policía judicial procedan á su captura, y caso de 
consegu H d spongan su conducción á la "cárcel de este par
tido á mi ti posición.

Daao en ia villa de Alora á 10 de Noviembre de 1877.=José 
López y GoozaIez,=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

D. Carlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Certifico que por providencia de este día dictada por el señor 
Juez dil mismo en causa que pendo contra Juan Aguilar Man- 
ceras sobro homicidio de Salvador Campos Flores, se ha man
dado citar de comparecencia en este Juzgado á Francisco 
Aguilar, habitante cu el partido de los Chaparrales- de este 
termino, para prestar declaración que está acordada en dicha 
causa; apercibiéndolo que fio no comparecer en el término de 
Ib illas le parará el perjuicio que haya lugar.

Da ila en la villa de Alora á 18 de Noviembre de 1877.= 
V.° IbD=IiOpcz.=G;irJos Moreno.

A murrio.
D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de 

A murrio y su partido,
Por la presento rcquisHnria, y en nombro de S. M. el Rey 

<Q. D. G.J, encargo á las Autoridades de la Nación y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de cinco hombres desconocidos que en la noche del 44 al 15 
del aciual penetraron enmascarados en la casa de D. Bernabé- 
Ay ala, Cura párroco de Villanueva de Val deg ovia, á quien ro
baron una crecida suma en moneda de cobre plata y oro, cMe 
último ccmsifdtTitc en monedas de 81 y cuartillo y ademas 
una eajíta negra do rape, en cuya parte superior tenia incrus
taciones do nácar; tres porta-monedas uno de abalorio y dos 
de cuero; un el i i tío de metal blanco; tres lalcguitos debela 
blanca’ Jos llaves ríe la iglesia; y además se llevaron de la 
pertenencia de la sirvienta un alfiler de similor con \ u di as, un 
par de pin di entes de igual clase y otros más infeu res estos 
de escaso valer; siendo las senas personales de di 1 us ladrones 
las que se expresan por nota á continuación, únicas que han 
podido adquirirse; y en el caso de conseguirse repetida captu
ra, los pondrán á disposición de este Juzgado con las debidas 
seguridades é incomunicados.

Dada en Amurrio á 80 de Octubre de 4877.—Rafael García 
Crespo,=Por su mandado, Sílverio ÁrreguL

Señas de los ladrones.
Estatura de los cinco regülar; tres de ellos vestían blusa 

y pantalón claro, otro chaqueta corta de pana parda y ceñidor 
negro bastante bueno.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Por la presente, requisitoria llamo, cuto y emplazo al cara

binero Manuel Franco Delgado, perteneciente á la segunda 
componía de la sección veterana de esta villa, Comandancia 
de Asturias, que desertó coja fecha 46 de Julio .del año último,

para que en el improrogable término de 80 dias, á contar des
de la publicación de la presente requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en causa criminal que instruyo por 
contrabando de tabaco, verificado en el puerto de San Juan de 
Nieva; advirtiéndole que de no presentarse en el término que 
se fija se le declarará rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  agentes de policía judicial averigüen el paradero del men- 

■ cionado Manuel Franco Delgado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en conocimiento de este J uzgado.

Dada en Avilés á 48 de Noviembre de 4877.=José M. No- 
riega.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Ayora.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia- 

en comisión de Ay ora y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 

Antonio Mir y demás individuos que en el dia 85 de Setiembre 
de 4873 componían la partida carlista que estuvo en término 
de la villa de Cortes de Pallás, partido del Barrio del Oro, en 
número de unos 800 hombres y 400 caballos, para que dentro 
del término de 45 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se instruye en este Juzgado 
contra los mismos sobre rebelión carlista; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándoles rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes dé la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, remitiéndolos á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Ayora á 43 de Noviembre de 4877.=Francisco V i- 
cario.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia, 
en comisicn, de Ayora y su partida

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Velazquez y Fernandez, Escribano que fué de este Juzgado, 
para que en el término de 45 dias, a contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se persone en este dicho Juzgado con el fin de ha
cerle saber cierta providencia recaída en el expediente de apre
mio dimanante de causa seguida contra José Gañete, vecino 
de Copentes, sobre lesiones á Cristóbal Oorrecher; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Ayora á 45 de Noviembre de 4877.=Francisco Vi- 
cario.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

B arcelon a.-S an  B eltran .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de San Beltran.
Por la presente se cita y llama á José Mestras y Bonet, de 

35 años, natural de Falset, y á Vicente Badosh y Balada, de 89 
años, natural de Ulldecona, vecinos que han sido de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del 
término de 40 dias, á contar de la publicación de la presente ' ; 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito al objeto de notificarles una providen- í 
eia recaída en la causa criminal que se les sigue- sobre daños y ■ 
lesiones; apercibiéndoles que dé no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. i

Dada en Barcelona á 48 de Noviembre de i877.=José V íc- ! 
tor Brugada— Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Es^

, críbano..

Becerrea.
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerrea.
Certifico que en la causa que pende por mi oficio y de que 

se hará mérito obra la requisitoria original que dice a s í:
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Becerreá.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Dionisio Fontal Gómez, vecino de P o l, término municipal de 
Neira de Jusá, en esto indicado partido, para que dentro del 
término de 4o dias so presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él y otros resultan de la causa que les 
instruyo por robo en casa de los hermanos Domingo y José 
García, de Lo jo, en la cual decreté su procesamiento y deten
ción; bajo apercibimiento de que no compareciendo en dicho 

: término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
< haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
i des civiles y militares é individuos de policía judicial que por 
los medios que estén á su alcance proeuren la busca y captura 

, del referido procesado, poniéndole á mi disposición con las 
debidas seguridades, caso de ser habido, á cuyo efecto se inser- 

i tan á continuación sus señas personales.
Dada en Becerreá á 44 de Noviembre de 4877.=Ramon 

Guerra ,=P or mandado de S. S., Celestino López.

Señas.

Edad como unos 85 á 86 años, estatura alta, pelo negro, 
ojos castaños, nariz abultada, barba poblada, cara redonda, 
color bueno; no se le advierte ninguna particular; viste panta
lón de cortea cuadros nuevo, chaleco de paño color aceituna, 
blusa de percal azul, camisa de lienzo del país; calza botas de 
becerro usadas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la pre
sente en Becerreá á 44 de Noviembre de 4877. =  Celestino 
López.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja.
Hago saber que habiendo cesado D. Benito Jiménez de Az- 

cárate en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido y solicitado la devolución del depósito hecho en 
garantíq de su desempeño, se ¿anuncia por sexta y última vez- 
para que si alguno tiene que deducir contra el mismo alguna 
reclamación lo Verifique en el término designado en la ley hi
potecaria.

Dado en Borja á 45 de Noviembre de 4877.=Pablo Rever- 
ter.=Por su mandado, Isidro Sierra, Secretario.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Brrvlesea y  su partido.
Al Sr. Juez Decan® de los de la villa y Corte de Madrid, á • 

quien atentamente saludo, hago saber que en las diligencias 
sumarias pendientes ante este Juzgado en averiguación de las 
lesiones causadas á D. Antonio Mendoza y Rivas, natural de 
San Sebastian de Guipúzcoa, en la noche del 89 de Octubre úl
timo, de ocho á ocho y media de la misma, en la estación del 
ferro-carril del Norte, se ha acordado que se reciba declara
ción á Doña Camila Corral y Alonso Puente, hija de D. San
tiago, la cual reside accidentalmente en esa villa , calle de la 
Luna, piso segundo de la casa núm. 80 , para que manifieste 
en declaración jurada si en la noche de autos estuvo en la es
tación en unión de; su padre D. Santiago con objeto de - tomar 
el tren exprqss, de qué personas fueron acompañados , si allí 
vió al joven D. Antonio Mendoza, si presenció ú oyó que en 
aquel sitio golpearen y,lesionasen á referido Mendoza, y caso 
afirmativo quiéne^fueron los autores y con qué instrumentos 
le lesionaron, con todo lo demás que la conste y fuese atinen
te al suceso de que se,trata. , ,

Al efecto dirijo á V. S. el presente exhorto, por el queá nom
bre de S. M. D. Alfonso XII'le requiero, y por mi parte le pido 
y ruego se sirva aceptarle y  disponer su cumplimiento y de
volución por el mismo conducto que lo reciba, quedando al 
tanto en iguales casos.

Dado en Briviesca á 46 de Noviembre de 4877.=Andrés 
González Marron.==Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo, .

C a n j a y a r .
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por la presente; requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

cesado Antonio Alex Pastor, vecino de Instincion,-de 88 años 
de edad, de estatura regular, pelo,castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, color trigueño, para que 
en el término de 45 dias se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones graves á su convecino Juan López Sánchez.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  agentes de la policía j udicial que tengan noticia 
del paradero del procesado Antonio Alex procedan á la prisión 
del mismo, conduciéndole con las seguridades convenientes á 

; la cárcel de esta villa; apercibiéndole que de no presentarse 
dicho procesado en este Juzgado en el término fijado se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Gánjayar á 48 de Noviembre de 4877.= 
Eduardo Muñoz. = P o r  mandado de S. S., Francisco Lecona 

; Solsona.

* ' C a sp e .
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 

la ciudad deCaspe y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Joaquín Enfedaque y Valero, alias Zapador, natural
' de Bástago, residente en dicha villa antes del 88 de Agosto del 
año último, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 45 dias comparezca en los estrados de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que me hallo siguiendo contra Fernando Lila;millón 
y 38 más sobre sedición y lesiones al Alcalde, tres Concejales, 
Secretario de Ayuntamiento y Recaudador del presupuestos 
municipal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Y encargo a las Autoridadas, así civiles como militares, 
puesto de Guardia civil y demás agentes de la policía judicial,

. la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido 
su conducción á este Juzgado con las seguridades debidas, se- 
gun así lo tengo acordado en providencia del dia de hoy.

Dada en Caspe á 48 de Noviembre de 4877.=Victorio An- 
drés.=De su orden, Ramón Navarro.

Corcubion.
El Sr. D. Dionisio García deh Valle, Juez de primera ins- 

■ tancia del partido judicial de Corcubion.
. Por la presente requisitoria llama y cita á María Varela, 

de padre incógnito, soltera, jornalera, natural de la parroquia 
de San Tomé de Nemeño, Ayuntamiento de Puenteceso, par
tido de Garbullo, vecina de la villa de Camarinas, con las de
más señas personales que se expresan á continuación, ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi~ 
dales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del autori
zante con el objeto de ampliar la declaración indagatoria que 
tiene prestada en la causa que se la sigue en dicho Juzgado 
por hurto de maíz; apercibida que en otro caso se la declarará 
rebelde y la pararán los perjuicios que haya lugar, pues así
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lo he acordado en los mismos autos por providencia de 1 
ayer.

Y ruego á las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía, se .sirvan ordenar la captura de dicha 
pxiocesada y su conducción á disposición de este Juzgado.

Corcubion 10 de Noviembre de 1877.=Dionisio García del 
Valle.=Manuel Cardalda y Corral.

Señas personales de la María Varela.
Edad 61 años, estatura regular, cara delgada, color more- 

ro, pelo cano, boca regular, nariz lo mismo, ojos color algo 
claro, sin seña alguna particular; viste saya de tela llena de 
remiendos, chaqueta de zaraza clara remendada en las man
gas con tela castaña listada, pañuelo al cuello y á la cabeza, 
de algodón, viejos, y  un mantel al hombro de pañete castaño 
viejo, y anda descalza. .

Ess t e l la .
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 

Irurzun y Diez y á Luis Diez y Aizcorbe, ambos naturales y 
residentes en ArizaMa, y de 23 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, y contra los cuales, me hallo instruyendo causa crimi
nal sobre lesiones graves inferidas á Lúeas Velaz, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en las cárceles de este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía practiquen dili
gencias con el fin de averiguar el paradero de Marcos Irurzun 
y  de Luis Diez, y  habidos que sean disponer su traslación con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Estella á 6 de Noviembre de 1877,=Mariano Fede
rico. = P or  su mandado, Martin Pegenante.

Señas personales de Marcos Irurzun.
Estatura baja, pelo rojo, ojos azules, cara redonda, barba 

clara* eolor sano; viste pantalón de pana rayada, cinturón en
carnado, alpargata valenciana y boina azul.

I¿em de huís . Diez.
Estatura regular, pelo.rojo, ojos azules, cara redonda, bar

ba naciente, color sano; jviste pantalón de hilo blanquecino, 
blusa azul, boina azul y ápargatas valencianas.Fuente-Ovejuna

D. José Yaldelornar, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Bernardo Calvo Rodríguez, natural y vecino de Mar quides, en 
la provincia de Zamora, soltero, jornalero, de; 86 años dé edad, 
bijó de Santos y  de Rosa, para que dentro> del tériírino de '1$ 
dias, contados desde el-siguiente ah de l'á inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid  , comparezca en esté Jüzh  
gado para practicar cierta diligencia en la causa que en su 
contra instruyo por robo de dinero á Pedro Lajara, vecino de 
Belmez; apercibido de que si no lo verifica se Ié declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar, e , ,

Dada en Fuente-Ovejuna á l3  de Noviembre de 1877.==Jo¡fié 
Valdelomar.=Tomás Ruíz Infante.Granada-Sagrario

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ca
pital. f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Calero Parreño, Médico que fué del Hospital militar de Chafar 
riñas, y  á D. Luis Diez Pinto, Médico que ha sido del batallón 
provincial de Cuenca, á fin de que se presenten en este Juz
gado para notificarles la sentencia pronunciada por la Exce
lentísima Gala de lo criminal de esta Audiencia en causa se
guida contra Antonio Martínez Zamora sobre robo.

Dada en Granada á 8 de Noviembre de. 1877.=Mariano 
Alonso y Castillo.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino de 
primero, instancia del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á un ca
ballero joven, alto, con barba negra, que parece es estudiante, 
cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, y que en la 
noche del 28 de Octubre último estuvo en el café del pasaje de 
esta ciudad acompañado de Sara Santiso, para que en el tér- 
jnino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar inda
gatoria en la causa que le instruyo sobre lesiones á D. Félix 
Castro Mata, causadas en dicho café por haberle tirado una copa 
á la cara; pues de lo contraído le parará el. perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Granada á 9 de Noviémbre de 1877.=*= Mariano 
Alonso y Castillo.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

I z n a llo z
D. Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Iznalloz y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio sobre 
robo de cuatro pavos al vecino de Campotejar José García 
Gordo ert la noche del 28 de Agosto último.

Por tanto ruego á todas las Autoridades del órdén civ il y 
judicial dispongan se proceda á la busca de indicados pavos 
y captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no

ofrecen las garantías necesarias, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado; pues en ello está interesada la recta y pronta ad
ministración de justicia.

Dado en Iznalloz á 7 de Noviembre de 1877.=»=Juan Sabaté 
y Viñez.=Por su mandado, José María Abril.

D. Juan Sabaté y-Viñez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, a contar desde esta fecha, á D. Antonio Ruiz Castro, ve
cino de la ciudad de Granada, á fin de que se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre daño; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perj uicio que Haya lugar.

Dado en Iznalloz á 7 de Noviembre de 1877.=Juan Sabaté 
y Viñez.w*Por su mandado, Antonio M. de Cette.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a —S a n  Mi g u e l .
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo á D. Luis Campos Or

tega, vecino que parece ser de esta ciudad, y del que se ignoran 
sus demás circunstancias, para que dentro del término de ocho 
dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa pendiente en el mismo sobre falsificación 
de documentos privados; apercibido de que trascurrido dicho 
término sin haberlo realizado le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 9 de Noviembre de í877.=José María 
Fojaco.=Antonio Jiménez. •

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Pitalua bargas, de este vecindario, á fin de que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca en este Juzgado á efecto de prac
ticar cierta, diligencia en causa que se instruye por amenazas 
á Antonio Moraton Jaime; apercibido que de no efectuarlo en 
dícho término, que empezará á contarse desde que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el per
juicio que haya lugar.

Jerez 10 de Noviembre de 1877.=José María Fojaco.= An
tonio Cala.

Jerez de la  frontera.—Santiago.
D. Anastasio Vindehy Palomino, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias al conocido por José, que se dice ser natural de Moron, de 
estatura mediana, con patillas, vestido, con pantalón, de tela 
dé algodón al uso deí país, que hirió- en los dias del mes de 
Agosto á José Castillo Pacheco, vecino de las Cabezas, que-se 
encontraban trabajando en el Cortijo del Palomar, de este tér
mino,, de la  propiedad de Dr Francisco Zuleta y Zuleta; citán
dose y emplazándose también á José Dordoña, que se dice ser 
vecino de Montellano, y  cuyas últimas residencias se ignoran, 
para que se presenten en la sala-audiencia del Juzgado, situado 
en la .planta , alta de la casa nombrada del Corregidor, á prestar 
cierta declaración en la causa que instruyo contra el primero; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez ele la Frontera 10 de Noviembre de 1877.==Anastasio 
\7indel.==Juan Bautista Romero.

L e r id a .
T ). Francisco Valcarce y Vargas, Juez de primera instancia 

le e s  te partido.
PoJ* la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 

horrell es, vecino del pueblo de Benavent de Leuda, cuyo actual 
laraderO se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
lias se px^esente en este Juzgado al*objeto de prestar declara- 
lion indag atoria en causa criminal que contra el mismo instru
yo sobre heridas y sucesiva muerte de Andrés Leces y Segarra, 
ílias Violi, niel propio pueblo de Benavent; apercibido que de no 
3omparecer s.erá declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiese lugar.

A la vez enoargo á todas las Autoridades, agentes de poli
sta judicial y definas á quienes corresponda procuren la busca 
y captura de dicluo Matías Torrelles, siendo sus señas perso
nales de edad 36 añ os, estatura regular, pelo negro, ojos azules, 
nariz regular, barba cerrada, cara regular, color sano; viste al 
estilo del país, con al pargatas y pañuelo a la cabeza; y dispo
ner su conducción á disposición de este Juzgado en las,cárceles 
del partido, en el caso, de conseguirla*

Lérida 10 de Noviembre de 1877,=Francisco Valcarce y 
Vargas.-----José Sales.Lavares

D. Eduardo Torres y Aisa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado . 
y Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio 
contra Miguel Martin López, alias el Pajarraco, vecino de Mur
tas, sobre lesiones á Antonio Martínez Salmerón, en la cual he 
acordado se proceda á su busca y captura; y a fin de que pueda 
tener efecto, exhorto y requiero á todas las Autoridades á quie- 
nes competa el conocimiento de la presente á fin de que si es 
habido lo pongan en este Juzgado á mi disposición.

Dada en Linares á 12 de N ov iem b re  de !877;~Edu$rdo Tor- 
res.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Mayol y Martínez, de 23 años de edad, de estado soltero, 
estudiante, que vivió en la calle del Ave-María, núm. 15, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la presente en les pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa 
que contra el mismo se sigue por falsificación ; apercibido que 
de no presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido sea conducido á este Juzgado ó cárcel de Villa á 
los fines indicados.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1877.=Sebastian Car
rasco.— Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M adrid.—Ce n tro
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza a María Juliana López, que dijo llamarse 
Mana Juliana Carrero, y a Dona Beatriz de la Monta, viuda del 
Excmo. Sr. General Palanca, cuyos domicilios se ignoran, para 
que en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que contra la primera y otro se 
sigue por hurto en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda; apercibidas que no haciéndolo las parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano, Aniceto de 
la Roca.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, auto
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita 
y llama á D. Vicente Tintoret, vecino de la misma, domicilia
do en la calle del Carmen , núm. 4, cuarto segundo derecha, 
para que en el término de ocho dias que se le señalan compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía en dia no Priado, de doce 
á tres de la tarde, para la practica de una diligencia judicial 
acordada en causa criminal que se sigue contra José López 
Heras por tentativa de robo en la expresada habitación.

Madrid 10 de Noviembre de 1877.— El Escribano, Revilla.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, y para 
poder dar cumplimiento á una orden recibida de la Superio
ridad* se cita, llama y emplaza áJuan Cullar Eseobio, que dijo 
ser de Parres, provincia de Oviedo, partido de Inñesto, y vivir 
en esta Corte, calle de Rodas, cuyo actual domicilio yparadéro 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para poder cum
plimentar la referida superior orden; apercibido que no hacién
dolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano, Aniceto 
de la Roca.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se llama á todas las 
personas que hayan entregado libros en comisión para su ven
ta al librero D, Antonio Castilla, que habitó en la calle de Es- 
poz y Mina, núm. 36, para que en el término de 10 dias pre
senten en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda sus 
reclamaciones; apercibidos que de no hacerlo se procederá á 
la venta de los mismos.

Madrid 12 de Noviembre de 1877.=E1 actuario, Aniceto de 
la Roca.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, se cita y llama por medio del presente edicto y término de 
10 dias á María N., que habitó en la Torrecilla de Leal, nú
mero 24, piso tercero, cuyo actual domicilióse ignora* á fin 
de que dentro del expresado término comparezca en este Juz
gado para dar una declaración como testigo en causa contra 
Balbina Vargas por hurto; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1877.=V.° B.#=Barnuevo.=El 
Escribano, Venancio de Orche.

Madrid.—-Hospicio.
D. Sebastian de Cubas y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

consideren con derecho á la herencia de D. Luis Oraa y Bra
vo , natural de Manila, como de 29 años de edad, soltero, 
y Alférez que fué del batallón cazadores de Nuevitas, núm. 43, 
}ue falleció en el Hospital militar de esta ciudad sin dispo
sición testamentaria, para que en el término de 90 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, comparezcan en este 
íuzgado á deducir el que les asista en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestado: si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en 
as actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente; que así 
o tengo mandado en los autos del asunto.

Habana 16 de Agosto de 1877. =  Sebastian Cubas,=Por 
nandado de S. S., Ramón Patino. —P
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M a d r id .—M ospit& l.
D. Rafael Solís y Liébana, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Aredes 
Viña, conocido también por Francisco Romero, para que en el 
término de 30 dias se presente,en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á extinguir la pena que le ha sido impuesta en sen
tencia dictada en la causa que contra el mismo se ha seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 1877.—Rafael Solís 
Liébana.—Por su mandado, Victoriano Moreno.

MadricI.“ Ui!iversláa<a.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á las 
mujeres que la tarde del 5 de Setiembre último se hallaban 
en la tienda de hojalatería de D. José Yepes, calle del Pez, nú
mero 30, y presenciaron cuando fué herido Ezequiel González, 
para que comparezcan dentro del término de cinco dias en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se 
instruye contra Manuel López.

Madrid 7 de Noviembre de 1877.— El Escribano, Emilio 
Monet.

Málaga.—Santo Bonaingo.
D. Vicente Diroas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 

i primera instancia del distrito de Santo Domingo de es tu 
i udud

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra José Marin Carmona sobre falsedad 
y  estafa, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia clel 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la présenle requisitoria y término de 30 dias se cita, 
liorna y emplaza á Manuel Morales Sánchez, natural de Ante- 
quera, vecino de esta ciudad, de oficio hortelano, para que se 
presente dentro de dicho término en la cárcel pública de esta 
ciudad á fin de que responda á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre falsedad y estafa por ante el presente 
actuario; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y judiciales 
y demás dependientes de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida procedan á la busca y captura del Manuel 
Morales Sánchez, y lo remitan á esta cárcel pública con las se
guridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 1877.= 
José* L. de Azcutia.— Por mandado de S. S., Vicente Dimas
Tovar.»

Lo relacionado así resulta y lo inserto esta conforme con
su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presento que firmo en Málaga á 13 de Noviembre de 1877.=
Vicente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy íé que en dicho Juzgado y por ante mi se siguen dili
gencias para el cumplimiento de la sentencia dictada por S. E. 
la Sala de lo criminal de .la Excma. Audiencia del distrito, re
caída en causa contra Antonio Gómez Benitez sobre hurto, en 
las cuales se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

' «D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad etc.

por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 30 dias á Antonio Gómez Benitez, de esta natura
leza y vecindad, de 18 años de edad, á fin, de que dentro de 
dicho término se persone en este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia que le ha sido impuesta por el Tribunal superior 
del distrito en causa sobre hurto, y requerirle al pago de las 
responsabilidades pecuniarias en que ha sido condenado; aper
cibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado contumaz y rebelde.

Y al m ism o  tiempo exhorto á las Autoridades civiles y mi
litares que tengan noticia de su actual paradero procedan á 
su captura y conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á d2 de Noviembre de 1877.= 
losé L. de Azcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado así resulta, estando conforme lo,inserto con 
m  original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Málaga á 12 de Noviembre de 1877.= 
Vicente Dimas Tovar.

En cumplimiento de providencia del Sr. D. Tomás Martin 
y Galan, Juez de primera instancia de este partido, fecha 5 
del actual, se cita á José Suheros Villen, conocido por Buey, 
vecino de esta villa,' de ia que ha salido para las campiñas de 
Córdoba, Ecija ó Sevilla en busca de trabajo, para que en'el 
término de 15 dias, siguientes á la fecha en que esta cédula 
«alga inserta en los Boletines oficiales' de esta provincia, la de 
Córdoba y  Sevilla y en la  G a c e t a  de M adrid , concurra en la 
audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración como 
testigo en causa que se sigue contra Pedro Durán García, alias

| Chacarando, por delito de lesiones; apercibido que de no com
parecer incurrirá en la responsabilidad que haya lugar.

Y  para que sirva de citación, yo el infrascrito Escribano 
pongo la presente en Montefrio á 10 de Noviembre de 1877.= 
Manuel Entrena.

Orofava.
D. Leandro Cortés, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Agustín Donis, vecino de Guia, en esta isla de Tenerife, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en la causa que contra él y otros se sigue por daño cometido 
en 25 de Febrero de este año en la finca denominada Ferreros 
de la Puerca, jurisdicción del citado pueblo de Guia; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares que, en el caso de que sea habido dicho individuo, se sir
van remitirle á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
á cuyo fin se anotan sus señas personales, que son: edad 28 
años, estatura regular, color trigueño, pelo castaño, barba poca, 
bigote delgado y también de color castaño, y sienes cargadas, ó 
sea mucha carne en las cejas.

Dada en ¡la villa de Orotava á 26 de Octubre de 1877.= 
Leandro Oortés.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Gas- 
tillo.

ipo^ceved^*.
D. Pedro Moreno González, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Pontevedra y su partido. .
Hago público que por consecuencia de causa criminal qué 

se sigue en este Juzgado contra D. Manuel Alonso Colorit por 
violación de una niña, se decretó su prisión provisional, y no 
pudo tener efecto por ignorarse su paradero, por lo cual se ex
pidieron requisitorias para su captura; y por esta se cita, 
llama y emplaza al sobredicho D. Manuel Alonso Colorit para 
que dentro del improrogable término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado para ser indagado; apercibido de que 
de no comparecer dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

De nuevo ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas 
personales se insertan á continuación; y en caso de ser habido,, 
disponer su conducción con las seguridades debidas á la cár
cel pública de esta capital.

Pontevedra 10 de Noviembre de 1877.=Pedro Moreno.= 
Valentín García. . .

Señas personales.
Edad 32 años, estatura regular, grueso, pelo castaño, frente 

regular, ojos azul oscuro, nariz regular, boca id., cara redonda*/ 
barba poblada; y viste á estilo del país, como perito agri
mensor.

Puebla «le Aleocer.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez dé primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido el Licen

ciado D. Emilio Mariño de la Torre, Registrador que era de la 
propiedad en este partido, se ha instruido expediente para la 
devolución de la fianza que tenia prestada para la responsa
bilidad de dicho cargó; y en su virtud he acordado la publica
ción de este primer edicto, de conformidad con lo que dispone 
el aft. 277 del reglamento hipotecario, anunciando la devolu
ción de dicha fianza á fin de que las personas que tuviesen que 
deducir contra el Pmgistrador finado lo verifiquen en este Juz
gado en el término de seis meses, contados desde la inserción 
de este edicto ea el periódico oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á 12 de Noviembre de 1877.= 
D ie g o .Sánchez Delgado.=De su oréen, Alfonso del Rio.

, Piaers© d e ! Arireelfe.
D. Blas Cabrera yTopham , Juez accidental de primera 

instancia del partido de xárrecife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel Janer 

y del Rio, vecino de este Puerto y Comisionado ejecutor de 
apremios que ha sido de esta isla, para que en el término 
de días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel 
pública de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra éhy el otro ejecutor D. Raimundo Vie
ra instruyo por los delitos; de exacciones ilegales y falsedad 
en un documento público; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio ̂ que' haya lugar con arreglo á la ley si no lo -verifica.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 

• referido D. Miguel Janer, á cuyo fin se expresan á continua
ción sus señas personales, poniéndole, en caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en el Puerto del Arrecife á 26 de Octubre de 1877.= 
i Blas Cabrera.=Por mandado de S. S., Ginés Cerdá.

Serías del expresado D. Miguel Janer.
Edad 39 años, estatura alta y delgado, cara delgada y lar

ga, con patilla corrida y bigote de color castaño, pelo de igual 
color, ojos azules, boca y nariz regulares, color blanco maci
lento; viste decentemente, y acostumbra á usar un saquito ó 
levita.y cachucha negra; padece de tisis ea segundo grado y de 
hemoptisis.

D. Blas Cabrera y Topham, Juez accidental de primera ins
tancia del partido de Arrecife.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Anto-

1 nio García MarícKá!* vecino de Tetir, para que en él téiti&í-* 
no de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a d e  M a d rid , se presente en la cárcel 
pública de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto ; bajó apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar; en derecho si no Id ve
rifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, cuyas señas personales se ignoran, ponién
dole, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en el Puerto del Arrecife á 31 de Octubre de 1877.= 
Blas Cabrera.=Por mandado de S. S., Ginés Cerdá.

la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de 10 d ias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Juan José López Caraballo, vecino que fué de la ciudad de Se
villa, para que se presenté en este Juzgado á'ampliar su decla
ración en la causa que se sigue contra Fernando Rodríguez; 
Medinilla por hurto de varios efectos ; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le pararan las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 12 de Noviembre de 1877.=Rafael La— 
ra.=Por mandado de S. S.f José González y Sánchez.

"Seo «Sé targel.
D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en méritos de la causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en el punto llamado Trilla de Coll de Creu, tér
mino de Toloriu, cuyas señas personales son: estatura regular, 
delgado, de unos 25 á 30 años, pelo negro y claro, ojos azules, 
cara delgada, color blanco; vestía ropa de lana y algodón bas
tante deteriorada; con providencia de este dia he acordado ex
pedir el presente para que los que puedan dar alguna noticia 
sobre su naturaleza y vecindad lo manifiesten en este Juzgado 
para la inscripción de defunción en el Registro civil y hacer lo 
demás que requiere la administración de justicia.

Dado en Seo de Urgel á 10 de Noviembre de 1877.=Manuel 
Florez de Sierra.=Por sü;mandado, Pedro Sobré, Escribano.

iíevSlia.—MagdLaSeiaa.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud;del,,presente se pita, llama y ;emplaza á Manuel 

t Mora Gutiérrez, natural y vecino de esta capital, que habitó 
i últimamente en Santa Catalina, núm. 3 , casado , jornalero y 

de 28 años, de edad, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la cárcel de este partido á fin de que extinga la 
condena de dos me’ses y un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en eau$a por lesiones ; apercibido de que de no pre
sentarse en dicho término se,proveerá lo que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á que practiquen diligen
cias á fin de conseguir la captura del Manuel Mora Gutiérrez, 
y habido que sea se ponga en la cárcel de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado.

Sevilla 10 de Noviembre de 1877.=Fórtunato Caña.=El ac
tuario, Manuel Martínez Reina. . ; .

• üéwisia. — j ■
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital. ‘
En virtud del presente se cita, lláiña y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 dias, contados desde lapublicacion dé; 
este edicto en l a  G a c e t a  de M a d rid , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Luis Beltran 
y D. Rafael Roldán, editores dé la casa Beltran y compañía, 
con domicilio en’fia casa núm. 51 de la calle de Génova de ésta 
capital, para que se presenten á responder los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por la publicación de 
obras obscenas y contrarias á la moral y buenas costumbres; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parán
doles los perjuicios que haya lugar; y se requiere á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego 
como hallen ó se les presenten los individuos indicados les ha
gan entender este llamamiento, y con las debidas formalidades 
ios comparezcan en este Juzgado; pues en.hacerlo así adminis
trarán justicia, á la cual me obligo en mútuá correspondencia.

Dado en Sevilla á 9 de Noviembre de 1877.=Joaquín Girón. =
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

Sevilla.j^íiatt-ViceMt©.
D. Salvador Romero Yalera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y ante ej actuario se sigue causa de oficio por expendi
eran de monedas falsas contra José Romero Porra; y resultan
do ausente é ignorándose su paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibido de 
que en su defecto será declarado contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. .....

NI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes practiquen y hagan practicar cuantas diligen
cias conduzcan hasta conseguir la, comparecencia del indagado.

Y para conocimiento del mismo se inserta la presente.
Sevilla 12 de Noviembre de i877.=Salvador Romero«=EI 

J Escribano actuario, Fernando Garcinotto.
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D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Buzón Fran
cos, de esta, vecindad, púra que en el término de 20 'dias com
parezca eu este Juzgado para ampliarle la inquisitiva que tie
ne prestada en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurto; apercibido quede no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que lio,y a lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación procedan á su busca, y habido que sea lo 
hagan comparecer en este dicho Juzgado al objeto expresado.

Dado en Sevilla y Noviembre 13 de 1877.=Salvador Ro- 
mero.=dSl actuario, Juan Romero.

S o r b a s
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de primera instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco'Ruiz Torres, natural y vecino de Nijar, habitante en el 
sitio de Kcrnan-Perez, de su término, casado, labrador, de 41 
años, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada en ejecutoria de causa 
criminal seguida contra; el Ruiz Torres y otros sobre robo de 
dos muías de la propiedad de Doña María Jesús Vivad

Además encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la basca, 
captura y remisión á mi Autoridad del Francisco Ruiz Torres.

Dada en Sorbas á 10 de Noviembre de 1877.=Francisco 
Rodríguez García.=Por su mandado, Francisco Fernandez 
Galera.

SosEl Sr. D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 
partido de Sos.

En el sumario de causa criminal que se instruye contra 
Angel Viartola y Lareuén, natural de la villa de Uncastillo y 
vecino de Pamplona, sobre injurias á la Autoridad y sus agen
tes, he acordado en providencia de ayer que la mujer de dicho 
procesado, cuyo nombre y paradero se ignora, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado en el término de nueve dias 
siguientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia con objeto de prestar 
cierta declaración.

En su virtud, y para que á la referida mujer de Viartola 
la sirva de citación esta cédula, con obligación de comparecer 
al llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas , la firmo en 
Sos álO de Noviembre de 1877.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Perez.

■Ub ed a
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España por la gracia 

de.Dios, y en su nombre administrando justicia D. Prudencio 
Delgado de Leyva, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
pueblos de su partido.

A las Autoridades judiciales, civiles y militares de la Na
ción española hago saber que en este Juzgado y ante la fé del 
que refrenda pende causa criminal de oficio contra José Fer
nandez Moreno, entendido por Francisco Rodríguez, alias To
cino, natural que dice ser de Jodar y vecino de Jaén, casado, 
con hijos, tratante en caballerías, de 38 años de edad, cuyas 
señas personales y de vestir al final se insertarán, sobre le
siones menos graves á José María Santiago; en cuya causa 
por auto de 5 del actual se ha decretado la prisión de citado 
individuo, en virtud á que siendo necesaria su presencia en 
este Juzgado para ampliar la inquisitiva, y no haber compa
recido cuando fué llamado, se ignora su actual residencia.

Y para que así se verifique exhorto y requiero á V. SS. por 
medio de la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
rogándoles que luego que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
practiquen las más activas y, eficaces diligencias para conse
guir la captura del José Fernandez Moreno, poniéndolo a mi 
disposición, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido; pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en la ciudad de Úbeda á 7 de Noviembre de 1877.= 
Prudencio Delgado de Leyva.=Por mandado de S. S., Juan 
Navarrrete Diez.

Señas del procesado.
Estatura a lta , pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba cerrada, cara oval, color sano; y viste pantalón de al
godón listado oscuro, faja negra, camisa blanca bordada, cha
queta negra gastada, chaleco ele color con botones dorados 
alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro.

V alencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y fiama á D. Joaquín Puyol Fortuna, 

vecino que fue de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de Ib dias se presente en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia personal en la causa 
que contra el .mismo me hallo instruyendo por abusos; bajo 
apercibimiento de sufrir el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares se sirvan dar las órdenes convenientes para que se 
proceda á la captura del expresado D. Joaqüin Puyol, y veri- 
cada lo remitirán á las cárceles Torres de Serranos de esta ca
pital á mi disposición, pues en hacerlo así administrarán jus
ticia.

Dado en Valencíá á 6 de Noviembre def 4877. =Gabriel Cuar
tero Atienza.=Vicente Llorca.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del ■ 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto y término de nueve dias se eita 
y llama á D. Antonio Cuesta y Marín, empleado que fué en las 
oficinas de la Administración económica de esta provincia en 
el pasado año de 1876, para que se presente en este Juzgado 
dentro del expresado término á prestar declaración en causa 
que estoy sustanciando contra D. Joaquín Puyol Fortuna so
bre abusos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Noviembre de 1877.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=Yicente Llorca.

Valoria la Buena

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de primera instancia 
de Valoría la Buena.

Por la presente requisitoria se llama á Víctor de la Hoz y 
Miguel, natural de Salduero de Duero y vecino de Madrid, cu
yas señas se insertan á continuación, fugado de la cárcel de 
Valencia de Don Juan, para que en el término de 80 di as se 
presente en la de este partido á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre 
estafa y otros delitos; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuencia ruego y encargo á toda» las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial desplie
guen el más exquisito celo para la busca y captura del citado 
Víctor de la Hoz, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valoría la Buena á 14 de Noviembre de 1877.= 
Mariano del Mazo y Reinoso» =  Por su mandado, Maximino 
Alonso.

Señas del Víctor de la Hoz.

Edad 36 años, estatura un metro y 732 milímetros, pelo 
castaño claro, cara larga, ojos azules, nariz regular, barba ru
bia, descolorido; tiene un lunar en el carrillo derecho. Antes 
de ser procesado supuso llamarse Victoriano Amahoz y Ma
nuel Muñoz.

V alverde del Camino

D- Rafael Martínez de Tejada , Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , Hamo y emplazo á Do
mingo Gómez Rodríguez, trabajador que ha sido en las minas 
de Tharsis, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibir
le declaración en causa que en el mismo se sigue contra di
cho Domingo Gómez por lesiones á Gonzalo Muñiz Cruz; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo asimismo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca y captura del repetido Domingo Gó
mez Rodríguez, y caso de ser habido procederán á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 9 de Noviembre de 1877.= Rafael 
Martínez de Tejada.

V er a

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y ' 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Campos Ramos, natural y vecino de Lubrin, á fin de que den
tro de los 10 dias siguientes al de la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente en este Juzgado á nomorar Procurador y Abogado 
que le defiendan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de leña y esparto en terrenos de la pro
piedad de su convecino Miguel Muñoz Codina; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.
¡ggDada en Vera á 10 de Noviembre de 1877.=José María Cas- 
telló.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Villacarriedo

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de» 
partido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria se fiama á Atanasio Román y 
José Ferrer y Ferrer, fugados de la cárcel del Ayuntamiento 
dé Luena la tarde del 19 de Octubre último, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en la cárcel de este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca de di
chos sujetos, cuyas señas se expresan á continuación, ponién
dolos á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Villacarriedo á 12 de Noviembre de 1377.=Modes- 
to Zamora Lafuente.=Por su mandado, Trifon Heredia.

Serias de Atanasio Román.

Estatura regular, como de 26 años, color pálido, barba 
poca; viste el traje de habanero; lleva pañuelo á la cabeza y 
calzado de; alpargatas.

Señas de José Ferrer.

Estatura más baja, como dq. 22 años, color pálido, sin bar
ba; viste el mismo traje y sombrero negro hongo.

Vito r ia

D. Zenon Bombín y Olavarría , Juez de primera instancia 
le Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que se instruye por robo, verificado á las ocho y media 
de la noche del 10 de Octubre último en el alto de Galzaz, ju 
risdicción de la villa de A legría, en cuya causa resultan car
gos contra cuatro hombres desconocidos, uno de ellos recio, 
de 27 años poco más ó ménos de edad, que vestía pantalón 
blanquecino y chaqueta parda; otro de estatura baja, que lle
vaba también capote pardo, sin que conste seña alguna de los 
otros dos; he acordado expedir la presente para su compare
cencia y captura.

Por lo tanto les cito y emplazo con objeto de que en el tér
mino de ocho dias comparezcan á la sala-audiencia de este Jua
gado á prestar declaración; apercibidos en defecto de ser de
clarados rebeldes y de que les parará el perjuicio que haya 
lugar; y encargo á todas las Autoridades , Jueces municipales 
y dependientes de mi autoridad que procedan á la captura áe 
dichos desconocidos, caso de ser habidos, y los pongan á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Vitoria á 13 de Noviembre de 1877.=Zenon Bom- 
bin.=Por su mandado, Dionisio Serrano.

Zaragoza.- Pilar
En causa que pende en este Juzgado sobre defraudación é 

ilegalidad de plomos para el marchamo, se ha ordenado en 
providencia de este dia por el Sr. Juez del distrito se cite á 
D. Francisco Allué, consignatario de 11 bultos de pañería er: 
remesa que debió tener lugar en el mes de Abril del año pró
ximo pasado, para que en el término de nueve di as comparezca 
á declarar en la mencionada causa en el local do este Juzgado, 
sito en las. cárceles nacionales.

Distrito del Pilar de Zaragoza 10 de Noviembre de 1877.= 
Basilio Paraíso.

En la causa que en el Juzgado de primera instancia dei 
distrito del Pilar pende sobre hurlo de dos burras, se ha acor
dado citar por la presente, y para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á rendir declaración, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, á un tal 
Blas, de estatura baja, delgado de cuerpo y cara, pelo negro y 
barba cerrada; y viste pantalón, blusa, alpargatas y pañuelo a 
la cabeza al estilo del pan .

Zaragoza 15 de Noviembre do 1877.=E1 Escribano, Basilio 
Paraíso.

D. Luis dq Marlés , Juez de primera i n s t a n c i a  del cuartel 
de San Pablo de esta capital.

Por el presente se cita á Mariano Ramos , domiciliado que 
fué en esta ciudad, calle de Constantino, núm. 5, para que den
tro del término de 12 dias que se le prefijan comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo; pues de 
no hacerlo así se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1877.=Luis de 
Marlés.=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía gen era l de Im presores y  Libreros.

En pública y extra judicial subasta, que tendrá efecto en 
la Contaduría de la misma, calle de las Fuentes, núm. 12, 
bajo , el dia 21 de Noviembre actual, á la una de su tarde , so 
venden las casas calle de Jas Fuentes, núm. 12, y de las Hile- 
res , núm. 11, comprensivas ia pionera de 8 282 p ies, y la se
gunda de 3.117 pies, bajo el pliego do conu teion^s que con lo* 
títulos de propiedad podrán verse en el tuque dio de libros de 
dicu a Compañía, calle de las Fuentes, r.um. 12, bajo, derecha, 
iodos los dia& no festivos, desde las diez de ia mañana á la una 
de la tarde. =E1 Secretario, R, Saavedra. X— 652— 1

El V ete ran o . 

s o c i e d a d  m i n e r a .

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la propia ciudad.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
«Número 1.649.-—En la ciudad de Barcelona, á 8 de Noviem

bre de 1877, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio 
territorial de esta ciudad, vecino de Ja misma, y los testigos 
en la conclusión nombraderos, parecieron D. Félix Maciáy Bo
íl aplata, Ingeniero industrial y propietario, casado, mayor de 
edad, vecino de la presente ciudad, concesionarío único que se 
halla ser del ferro-carril de GranoIIers á San Juan de las A oa- 
desas; D. Luis del Castillo y López, del comercio, soltero, tam
bién mayor de edad, vecino de esta capital, Administrador de 
la Sociedad Catalana general de Crédito, establecida en esta 
plaza, nombrado tal por su Junta de gobierno en sesión de 13 
de Enero de 1870, obrando en nombro de la misma Sociedad y 
autorizado para las infrascritas cosa* por acuerdo de dicha su 
Junta de gobierno, tomado en sesión de 6 de los corrientes, 
cuyo acuerdo, trascrito literalmente, es como sigue:

«Autorizar al Sr. Administrador de esta Sociedad pare que 
en nombre de la misma otorgue los contratos siguientes:

» Primero. Contrato de creación de la Sociedad Fe^o-earril 
y Minas de San Juan de las Abadesas, con el capital de 10 mi
llones de pesetas, representado por 20.C7 3 acciones al portador 
de á 5C0 pesetas una, de las cuates suscribirá 6 003 á recibir 
como parte de precio de la construcción de la via férrea de 
Vich á Torallas.»

Y los Sres. D. Joaquín Prats y Roquer, propietario; Don 
Ramón Prats y Tárrech, también propietario, casado, y I). Ra
fael Llusá y Ventura, fabricante y propietario, casado, asi-
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mismo mayores de edad y de esta propia vecindad, en unión 
del antedicho D. Félix Uaciá y Don aplata, los cuales se hallan 
respectivamente Presidente accidental y Directores de la Socie
dad minera El Veterano, en representación do Ja misma; ole- 1 
gido ti primero de ellos, en ausmeia del Presidente electivo 
I). Candido Antiga, en sesión celebrada por su Junta de go
bierno con fecha de anteayer, y los oíros tres nombrados tales 
Directores en virtud de acuerdos 'tor unios por la. propia Junta 
en sesiones celebradas en los di as Vi de Marzo del año proxi? '.o 
pasado, 11 de Añero y Id de Octubre del presente año, cuyas 
actas relativas constan cu el libro correspoudi-enA de la Socie
dad; del conocimiento de cuyos señores comparecientes, así 
como do su po.deion ó proiesion y vecindad respective, yo el 
suscrito Notario doy fú; y cuyas circunstancias quedan com- 

robadas con las cédulas personales que han exiiibi.no y les 
e devuelto, libradas por es la Alcaldía bajo los números 10.088, 

7.13b, [5.817, 9.568 y 0.608, y con techas de 80, lo, 88, 18 y 4 
de Octubre último respectivamente; y asegurando y apare
ciendo tener la aptitud legal necesaria para la oiorgaeion de
la presente escriture., dijeron:

Que siendo una de Jas obras más importantes para el país 
A terminación del ferro-carril de Grano!lers á Pan Juan de 
las Abadesas, no sólo por lo mucho que ha de fomentar los inte
reses moral.es y materiales de la alta montaña catalana, sino 
porque conuuciendo fácil y económicamente a puntos consumi
dores los carbones de Durroea y Ogussa, contribuirá poderosa
mente á emancipar d la industria de la necesidad do acudirá 
los mercados extranjeros m. demanda de eomoustible, han cele
brado distintas conferencias, do las cuales ha, resultado en todos 
los comparecientes la profunda convicción de que el medio mas 
natural y dicaz de realizar tan indisputable mejora era cons
tituir una Sociedad anónima en ha cual so refundieran los de
re chos é i n i e res os d e los 1 r e s e i e ; ¡ i e n t o s con s ílt u t i \ o s d e e ■: t a 
vasta empresa, á saber: las minas de carbón de El Veterano, 
con sus establecimientos y útiles, el ferro-carril ya en explo
tación de Granollers á Vieh y el ferro-carril á construir de 
Vich á Tomitas, extremo de la línea del de San Juan de las 
Abadesas. A írden los señores comparecientes que habiendo 
merecido tan fecundo pensamiento la aprobación del Sr. Maciá 
por la parte de su interés, como c.mccsionario de dicha línea 
y propietario de las obras ojeen ludas en la sección de Grano- 
I lers á Vich, y también el as mi ñu ionio de la Sociedad Catalana 
general de- Crédito, que lóom i 4 1  rudo con dicho concesionario 
un contrato de cuín enmelo i d< las obras que comprende la 
sección do Y Ah á Tora A y fue .sometido el proyecto á examen 

deliberación de la Jimia de gobernó do dicha Sociedad El 
etem no, bajo Ja base, entre otras, de que la futura Compañía 

anónima se constituiría con un capital de dü millones de pe
setas, representado por 80.013 acciones de valor nominal 5 0 
pesetas Cu da una, cuya mitad, ó sean dü.UOO acciones con el 
completo do su desembolso ver ideado, se destín aria íntegra
mente á satisfacer las aportaciones de dicha Sociedad El V ele- 
ramo, ó sean sus minas do carbón de Surroea y Ogassa con  sus 
útiles y establecimientos anejos, que pasarían á ser propiedad 
de la Compañía hacedera. Anadón igualmente los señores com
parecientes que dicha Junta de gobierno de la repetida Socie
dad El Veterano, en la cual la junta general de sus accionistas 
celebrada en 31 do Julio último habla delegado las facultades 
que en ella residen según el art. 85 de los estatutos sociaies, 
aprobó el proyecto con todas sus bases; las cuales, leída» en la 
otra junta general de la propia Sociedad celebrada,el dia 88 de 
Setiembre ultimo, por unanimidad de votos de los señores ac
cionistas presentes fueron aprobadas y ratificadas con eviden
tes muestras de general satisfacción. Añaden, ñor último, los 
señores comparecientes que habiend 1 legró o el caso do 7 levar 
á efecto su 1 and cable ] mopósi. ¡ o, de su Ubre y espontánea vol vi
tad y en los respectivos conceptos que se lian expresado vienen 
en formalizar y suscribir la presente eseivLura de creación de 
la Sociedad que luego so dirá, la cual se regirá por las dispo
siciones siguientes:

«
E ST A T U T O S.

TÍTULO PRIM ERO.
Clase, dom icilio , nombrt*, objeto y duración de la Compañía.
\rhculo Id í'o[i sujcuon á As nsp >de oríes dd Código de 

L u á n itim y im I A ím 19 di Ge t uero  dr R  69,  u c o u T T u j  e l a  
prcsi ni i* 11 ir ¡i d a 1 a i niui t a. m dm uedin < n r >a n lj u y con 
i 1 11 tulo de r’m re- n ah ?/ Miar >■ ih E n  Ja. a  U Abadesas.

<\r . 2T Es nlijeíi» d< l i  1 i Compañía la o A, .ación de la 
ciNiecc,iiai del icrni-vu ril de ib iiUírr á 4  n Juan do las 
Ahadesrm, Id *imAmu i m y i ’ pl L i*i.m do  ̂ iialquñra otra vía 
férrea u n auiLio ijue se ceno -ntue u míen r 1 s interese so- 
ctalus, id riprovci Ijamíriitu de la- «unías de o d o i  ríe piedra 
que la huidnlíil C/ Vett ru/m \n<- v ni ú in o u  y íL;a sa, ó 
aquellas uñas que con ven gen y puedan : dquiñi m i n plena 
propó dad di en aiTi inLuuii i u, e i . br iií• er di de i a siquier ; 
utrm innrTiDl en los x nllu-1 iV-1 V n t r v dr l D r  rd.

\i t ¡V T a d nnciüu dr la I Vmp íu > cru ce  99 mñ .

TÍTULO II.
/[' ¿ i i >/ til di I < Te \¡

Aid id Ei eiipit ,d s leínDsdo L¡) iiiiTuiiri de p¡ s, las , ra- . 
¡irs ^ c i i i a i l o -  p n r  2 !U ¡ ' id a í r i m i r s  M1 p n i f a d o r  do a díjij \ c\sota& 
i'r ila mu , emú el orecpíelo de 'iidrv inb Do v rielado.

1 ¡i CijijiOjeniía se re c r v  t l derecho da emí ir ¡asía 45.1 30  •. 
ubhg oj i  un" de di J i 11 p"SiJ as eado i nr i ,  e u el inu»res anua l 
de 6 d a '  1 Mi j  l i í j '1"'1 e uidn . a I i anii rl i  eeimi de su erq i ial  y 
pago de le ia jd i l i njuplrln del ]ii diCr i i inT.

A l t .  ó /1 L/is l e A i m s  e i u u  r e p r í s m i t a d a s  p ir l á n í u a .  tic
a una di a i i .oce y de á 9 1 . n   a

Art. 6.' Jr ir re íe i Lxurmdaí s d n t 1'ül'’ > tai anrú , ; 
uumcrrahjL eu s ñóc sucesiva, firur mm nm’ el rj ur adeulrg ci  ̂
Gerente y el l ecreíar’e i, v n il  uhm adr aun, roa r 1 srPJr pe la 
Gompañ í a .  í g u a t v .  r e qu i s i í  n  i a i i l r a u  bu o b fip; 1 c i e n e s  q ue  ■ 
emita la Sociedad.

Ari. 7d Lo^ af'rionM1a 1 h in lic i  be facultad de rousei vnr ’ 
depositarlas sus nociones en ia !<rq ii ib la ísu úu'h'd al verlí eu * 
cuyo dcpé.dtq so les librara 1 u re 'g u i r ¡ 1 r ru o: i nativo y endo- 
sable. expresivo de las condíeii ii^s de aqu> 1 : e de dncur* eito 
irá ínmado por el Tresidente, el Ger idc y el G ei erario de la 
Compañía. Estas acciones de] omí da ,̂ así er no h s que a  nA í- 
tuyan el depósito de garamía de los Coima joros, ^  custodiara11 
en una caja cerrada con tres llaves, á tenor do lo que se dis
pone en el art. i 3. -¡

Art. 8.® Las acciones son'indivisibles, y la Compañía no. re
conoce más que un sólo propietaria por cada lámina.

Todo tenedor de acciones, en el hecho de serlo, se da por 
enterado y conforme con los estatutos de la Sociedad ; y para ' 
que no pueaa alegar ignorancia se incluirá el presente artículo i 
en el cuerpo de cada lámina de acción.

Respecto á las acciones que se extravíen, se estará á lo que 
dispongan las leyes.

Art. 9.* Las acciones de esta Compañía son trasferibles ñor 
guantes medios reconozca el derecho. 1

TÍTULO III.

De la  adm inistración  de la  Compañía.

t Art. 10. El gobierno y adminDtraeiun de la Sociedad esta
rá a c rgo ue-un Consejo de administración.

Art. J i .  El Consejo de administración se compondrá de 17 
Y ocales y cinco suplentes, accionistas nombrados en junta ge
neral por mayoría absoluta de votos, y de en ae  los nombra
dos elegirán los mismos Consejeros un Presidente y un Vice
presidente, un Gerente y un Vicegerei te.

Art. 18. Los Consejeros serán nombrados por cinco años.
E l cargo de Presidente y Vicepresidente se conferirá solamente 
por dos años, y por cinco el de Gerente y 'Vicegerente.

Art. 18. Los individuos del Consejo tendrán depositadas en 
la ceja do la Sociedad, mientras ejerzan sus cargos y hasta 
desunes do aprobar el balance correspondiente á todo el tiem
po de su administración, IdO acciones cada uno, y 8C3 el Ge
rente; recibiendo unos y otro para su seguridad un resguardo 
firmado por el Presidente, el Gerente y el Secretario; cada uno 
de los cúrales conservará una de las tres distintas llave» con que 
so cerrará la caja donde hayan de custodiarse dichas accio
nes, que serán de un color distinto délas ordinarias, y llevarán 
impresa la inscripción intrasheribis.

Arí. 1 4  Los accionistas nombrados para administrar la 
Compañía no contraen por razón de sus cargos ninguna obli
gación personal ni solidaria relativa á los compromisos de la 
Sociedad; únicamente responden de su cometido con arreglo 
á los estatutos sociales. j

Art. 16. AI espirar ios cinco años de duración en el cargo i 
de Consejero, se designarán la primera vez por suerte los cinco r 
que tendrán que cesar en el mismo, para cuyas vacantes ha
brá que proceder á la nueva elección; dos años después se reem
plazarán otros cinco Concejeros, y otros dos años después los 
siete restantes, y sucesivamente cada des años irán cesando 
aquellos á quienes corresponda por su mayor antigüedad.

Para los efect >s del turno en que corresponderá ser rele
vado el Consejero que sea elegido en período no ordinario 
como sustituyendo á otro Consejero dimisionario, ó que por 
cualquiera otro motivo hubiera tenido que cesar antes de con
cluir su mandato, se entenderá que el nombramiento del sus
tituto espira en la época misma en que lo habria correspondido 
cesar al Vocal á quien hubiese reemplazado.

E l cargo de Gerente cesará naturalmente siempre que la 
persona que lo desempeñe deje de formar parte del Consejo de 
administración.

Art. 16. El Consejo de administración se reunirá dos veces 
al mes por lo ménos, púdica do reunirse además siempre que 
lo considere urgente el Presidente, ei Gerente, ó lo solicitaren 
del Sr. Presidente, cinco Sres. Consejeros.

Las sesiones del Consejo serán presididas y dirigidas por el 
Presidente del mismo. En caso de ausencia ó enfermedad del 
Presidente, hará sus veces el Vx presidente.

Las deliberaciones del Consejo se consignarán en un libro 
de actas,Tas cuales serán firmadas por el Presidente, uno de 
los Vocales presentes designado ai objeto, y ei Secretario.

Art. 17. Para que sean considerados válidos y obl^atorios 
los acuerdos del Consejo de administración, es necesario que 
este se constituya con un número no menor de 10 Voca es, y 
que el acuerdo tomado liaya sido por mayoría de votos. En 
c^so'de-empate, el voto del Presidente será decisivo.

Art. 18. E i Consejo de administración tiene ia facultad de 
suspender y relevar de su cargo al Gerente si examinados y 
calificados sus actos, y después de oír al interesado, conside
rara la gestión < c ¡ mismo perjudicial á los i.¡ .tsreses de la 
Compañía. En r̂ .uej mié caso quedará el expresado Gerente 
reemplazado Ínterin .nenie por el Viceg’orente hasta tanto que 
el Consejo proceda á la designación de otro 'Vocal de su seno 
para el desempeño de la Gerencia.

Art. 19. El Gerente de la Sociedad es el apoderado general 
del Consejo y representante activo de la Compañía.

Corresponde al mismo:
Primero. Llevar la voz y firma ¿e la Sociedad conforme á 

los acuerdos :Iel Consejo.
Segundo. Gobernar como Jefe superior las oficinas y de

pendencias, tanto, centrales como locales, de la Compañía.
Tercero. Nombrar, suspender ó relevar de su cargo á los 

empleados cuyo sueldo no exceda de 5.CJ3 rs.
Cuarto. Disponer y ejecutar las operaciones administrati

vas en todo aquello que no reser . cn los estatutos á la compe
tencia del Consejo de administración.

Quinto. Ejecutar ú ordenar el cumplimiento de los acuer
dos que este tomare, y adoptar las disposiciones convenientes 

■aLobjeto. > _ ' . . .
Sexto. Celebrar y autorizar los contratos, ajustes, adquisi

ciones ó ventas que considere necesarias ó útiles mientras no 
exceda su importancia de la cantidad de 10.033 peseta», ó no 
sean de naturaleza reservada, por estos estatutos á 1a decisión 
del Consejo de administración, á menos que esté autorizado 
especialmente por este.

Sétimo. Proponer al Consejo la fijación y modificación de 
las tarifas de trasportes, los precios de venta de los productos 
y lo« reglamentos relativos á la organización de los diferentes 

rim aos, así como preparar los contratos concernientes á la 
expl i ación del ferro-carril y demás empresas que forman el 
oigctc de la Compañía, sin perjuicio de la iniciativa corres
pondiente al mismo Consejo.

Art. ?j ). Es obligación del Gerente dar cuenta en todas las . 
reuniones del Consejo de la marcha y estado de los negocios 
sociales; y cuando la gravedad y circunstancias del caso, ó la 
multiplicidad de los asuntos lo requieran, lo hura por escrito 
niauhmtc una reseña circunstanciada. Presentará además e& 
cada sesión ordinaria del Consejo ei correspondiente estado 
quincenal de tráfico y productos en los distintos ramos do la 
Compañía ; niensnalmeníc un estado de recaudación e inver- 
síuii y existencia de caudales, con un presupuesto para las 
atenciones de! mes siguiente, y cada trimestre además un ba
lance extractado de la situación de la Compañía. ^

Con la -correspondiente oportunidad, presentará igualmente 
al Cornejo el balance general del año, con los datos y docu
mentos do las oñciñas que hayan deservir parr. redactar ia re
seña anual para la junta general de accionistas.

Art. 21. El Gerente estará obligado á visitar con toda la 
frecuéncia' que le permitan las distintas atenciones de su car
go los diversos establecimientos y explotaciones de La Compa
ñía á fin de enterarse con toda escrupulosidad del estado y , 
marcha de las construcciones, si las hay; así como de las di
versas explotaciones, vicios y defectos dé que adolezcan, com
portamiento de los empleados, las ventas y trábeos locales, 
obstáculos que haya de vencer para el mayor orden y benmi
elo' de la Sociedad , así corno de todo lo relativo á la marcha 
administrativa en todos sus ram os; corrigiendo en el acto 
cuanto á su juicio, después de oir al Director ó Jefe facultati
vo ó administrativo, exigiere un pronro correctivo , con reser
va de dar cuenta al Consejo en su sesión próxima.

Art. En caso de ausencia, enfermedad .ó fallecimiento 
del Gerente, le suplirá acalden talmente en sus funciones el 
Vicegerente,

Art. 28. E l Gerente, aparte lo, retribución que perciba como 
Vocal del Consejo, disfrutará el sueldo íljo que este le asigne, 
con cargo á gastos del personal de la Compañía.

Art. 2 4  E l Consejo de administración tiene las facultades 
más amplias para la gestión de los negocios de la Compañía, 
salvas siempre las atribuciones que son propias de la junta 
general. Le corresponde por lo tanto:

Primero. Concluir y ratificar todos los contratos y conve
nios para que estuviere autorizado en virtud de los presentes 
estatutos ó de acuerdo de ia junta general, referente á ia ad
quisición , construcción, explotación ó enajenación de vias, 
minas y demás establecimientos ; así corno á dar en arrenda
miento cualquiera de los expresados objetos , ó tornar otros 
análogos en el propio concepto, y realizar ó autorizar las com
pras y lentas de terrenos y otros inmuebles, según sea ne
cesario.

Segundo. Celebrar los contratos que tengan por objeto el 
establecimiento de relaciones con otros ferro-carriles, ó con 
otras empresas de trasportes terrestres ó marítim os, para 
asegurar la correspondencia de los. mismos trasporte *.
. Tercero. Acordar cualquiera enajenación ó negociación de 
las propiedades y per tener. Tas. de ia Compañía, de conformi
dad con lo que resol viere sobre el particular la ju nta genere L

Cuarto. F ijar y modificar, á propuesta del Gerente, las ta
rifas de trasporte, así como la manera de percibir sus precios; 
hacer las transacciones que en el particular sean necesarias, 

‘al igual que los reglamentos para la organización del servicio 
y explotación del camino de hierro y vías afluentes propias de 
la Sociedad, de las minas y demás establecimientos de la mis
ma; establecer y modificar, según crea del caso, á propuesta 
del mismo Gerente, los precios de venta de los productos m i
neros de la Compañía-

Quinto. Contratar y transigir sobre los intereses de la So
ciedad eu cuanto no se oponga á atribución alguna de las que 
son propias de la ju nta  general.

Sexto. Inspeccionarla construcción, y en su caso dirigir la  
conservación y explotación, del camino de hierro y demás esta
blecimientos de la Compañía; aum rhm  la otorgacion de los 
contratos de compras, ventas y estipulaciones de toda especie, 
siempre que su importancia excediese del límite fijado por las 
atribuciones señaladas al Gerente.

Sétimo. Someter á la junta general las proposiciones mo
tivadas sobre construcción de ramales y vias afluentes, así 
como sobre fusión-ó convenios con otras Compañías, adquisi- 

. cion, abandono ó enajenación de concesiones ó derechos sobre 
minas ó caminos, modificaciones ó adiciones en los estatutos, 
y especialmente sobre el aumento ó reducción del capital y pro
longación ó disolución anticipada de la-Compañía.

Octavo. Nombrar el Secretario do la Sociedad y demás em
pleados cuyo sueldo exceda de 5.033 rs.

Noveno. Exam inar los balances trimestrales de fin de Mar
zo, Junio, Setiembre y Diciembre, así como los mensuales de 
caja que habrá de presentar el Gerente, y aprobarlos ó califi
carlos para las competentes ratificaciones que procedan; y en 
su dia examinar por medio de una comisión de su seno el ba
lance general del año, que entregará con su firma,, el Germ te 
ántes de su impresión y presentación á la junta general de 
accionistas; el cual, después de aprobado por el Consejo de ad
ministración, será firmado por el Presidente del mismo, por 
dos Concejeros designados al efecto y por el Secretario.

Décimo. Proponer á la junta general, en vista del resulta
do que arroje el balance, ei dividendo de beneficios que haya 
de repartirse, así como la parte que corresponda separar para 
el fondo de reserva.

Undécimo. Convocar las juntas generales de accionistas 
ordinarias y extraordinarias.

Duodécimo. Resolver cuanto crea conveniente á la buena 
marcha de la Compañía y á su adm inistración, sin perjuicio 
de los casos reservados á la junta, general.

Decimotercero. Acordar en qué establecimiento ó estable
cimientos de crédito deberán ser depositados los caudales so
ciales; padiendo sólo el Gerente retener hasta 25.000 pesetas 
para atender á los gastos ordinarios.

Art. 25. Los libramientos de cantidades irán suscritos por 
el Gerente y ei delegado que designe el Consejo de adminis
tración.

Art. 23. E l Consejo inspeccionará mensualmente por medio 
de los Vocales á quienes designe los trabajos y dependencias 
de la Compañía.

Art. 27. E l Consejo percibirá aquella asignación, retribu
ción ó participación que designará la ju nta general.

TÍTULO IV.

De las jun tas generales de accionistas.

Art. 28. E l Consejo de administración convocará cada año 
á los accionistas para la junta general ordinaria en el mes de 
Abril para, el siguiente Mayo, con 30 dias de anticipación, por 
medio de tres anuncios sucesivos que se insertaren?, en el B o
letín  oficial de la provincia y periódicos de mayor publicidad 
de esta capital: convocará ademas junta general extraordina
ria siempre que lo juzgue conveniente ó así proceda en virtud 
de las prescripciones de estos estatutos, y tamoien cuando lo 

.solicitare uu número de accionistas que juntos representen 
la cuarta parte del total de acciones emitidas; pero en estas 
juntas extraordinarias solamente podrán trabarse los asuntos 
consignados en el anuncio. Las juntas generales extraordina
rias serán convocadas con iguales formalidades que las ordi
narias; pero bastará hacerlo con 15 dia» de anticipación.

Art. 29. Todo accionista poseedor de 50 acciones tiene de
recho á concurrir a la junta general. Para utiliza, este derecho 
deberán los accionistas depositar sus títulos en P  Caja social, 
mediante resguardo que se les librará, 10 días antes del de la 
celebración de la junta, á no ser que esta '-ea extraordinaria, 
en cuyo caso bastará hacer el depósito con cinco dias de anti
cipación.

Los accionistas con derecho de asistencia recibirán con ia 
competente anticipación úna cédula nominativa y personal, 
expresiva doi número de acciones que poseen y votos á que les 
dan derecho, cuya papeleta deberá entregarse en el acto de 
entrar en la junta. Los resguardos nominativos que se men
cionan en el art. 7.° darán derecho á las cédulas de entrada 
por aquellos depósitos que no bajen de 50 acciones.

•Art. 30. E l derecho cíe asistir á la junta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que por sí mismo tenga igual 
derecho; y  en este caso se dará aviso por medio de esquela 
firmada por el interesado, dirigida al Presidente de la Socie
dad, que el accionista representante dejará en poder del Se
cretario.

Las mujeres casi;das podran, no obstante, ser representadas 
por sus maridos, ios menores por sus curadores, las Socieda
des por uno de sus socios si son colectiz as ó por uno de sus 
Administradores ó Gerentes si son anónimas ó en comandita; 
los concursos de acreedores por uno de los síndicos, y las cor
poraciones y establecimientos públicos por sus Administra
dores, siempre que unos y otros estén provistos de poder ó au
torización suficiente al efecto.
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Art. 31. Para que la ju n ta  general pueda constituirse, de
liberar y acordar legalmente será preciso que conste de un nú
mero de accionistas que juntos representen por lo menos la 
m itad más un voto de las acciones emitidas. Si á esta ju n ta  
por prim era vez convocada no concurriese la representación 
del número exigido de acciones, se hará una nueva convocato
ria  con 10 dias de intervalo, y se reunirá la jun ta  general cual
quiera que sea el número de los accionistas presentes; cuya 
circunstancia se advertirá en los correspondientes anuncios 
para conocimiento de los accionistas.

P ara proceder á segunda convocatoria no será necesario 
aguardar al acto mismo de la reunión. Cuando trascurridos 
los dias fijados en el art. 29. resulte no haberse depositado el 
núm ero de acciones bastante para quedar representada la mi
tad del capital social y 50 acciones más que en dicho artículo 
se prefijan, podrá publicarse desde luego la segunda convo
catoria. Durante los tres primeros dias del plazo prefijado para 
la  nueva reunión de la jum apodrándos señores accionistas ha
cer nuevos depósitos de acciones.

Art. 32. Cuando la ju n ta  general, bien fuese ordinaria, bien 
extraordinaria, tuviese por objeto decidir sobre cualquiera pro
posición referente á aumento de capital social, emisión de 
nuevas acciones, valores ú obligaciones, comunicar mayor ex
tensión á las operaciones de la Compañía por solicitud da nue
vas eoncesiones ó adquisición de nuevas vias, minas ó estable
cimientos independientes de los expresados en el art. 2.°; 
cuando se tratase de remover entes de tiempo alguno de los 
Vocales del Consejo de adm inistración ; cuando hubiese que 
decidir acerca de la disolución de la Compañía, y cuando se tra 
tase de introducir alguna alteración ó modificación en los es
ta tu tos de la Sociedad, casos que deberán citarse expresa
m ente en los anuncios de convocatoria, no podrá darse por 
abierta la sesión sin la concurrencia de las dos terceras partes 
de las acciones que constituyen el capital social, no siendo vá
lidos aquellos acuerdos que no reúnan la aprobación de las dos 
terceras partes de votos de los accionistas presentes ó repre
sentados.

Si con la antelación debida no se hubiese depositado el nú
mero competente de acciones para ser válida la  constitución 
de la ju n ta , se hará una segunda convocatoria en el modo y 
forma prescrita para este caso en el procedente art. 31; y una 

. vez reunida la junta, eur (quiera que sea el número de accio
nes que posean ó representen los accionistas presentes, que
dará aquella legalmente constituida, y se procederá á discutir 
y resolver por mayoría absoluta de votos.

Art. 33. Cada 50 acciones dan derecho para em itir un voto. 
No obstante, nádie podrá tener por derecho propio más de 10 
votos, sea cual fuere el número de accione" que posea, ni podrá 
ejercer el voto de otros accionistas á quienes representare en 
m ayor número tam bién que de 10 votos por cada uno; pero den
tro de los indicados lím ites podrá usar del voto de toaos aque
llos accionistas que le hubieren encargado su representación.

Art. 34 Los acuerdos se tom arán por m ayoría absoluta de 
votos de los accionistas presentes á la ju n ta , salvo los casos 
previstos en el art. 32.

Las votaciones serán siempre públicas, á excepción de las 
que tengan por objeto el nom bram iento ó remoción de indivi
duos del Consejo. y en general cuantos recaigan en eieceion 
de personas.

Siempre que resultare empate en las votaciones, será deci
sivo el voto del Presidente, exceptuándose los casos de elección 
de personas, en los cuales decidirá la suerte.

Art. 35. La ju n ta  general será presidida por el Presidente 
del Consejo de adm inistración; y en caso de imposibilidad de 
este, por el Vicepresidente ó por el que haga sus veces, ó por 
el Consejero á quien el Consejo hubiese designado para este 
objeto. Ejercerá el .cargo.de Secretario el que lo sea de la So
ciedad.

El Presidente, media hora después de la señalada, orde
nará  leer la lis ta de los accionistas presentes con el numero de 
acciones que cada uno represente; y constando ascender a l  
núm ero bastante para constituirse la asamblea, según los re s 
pectivos casos, siendo prim era convocatoria, ó cualquiera que 
fuese su número si fuese segunda, declarará constiuida la 
ju n ta .

Art. 36. Acto seguido se procederá á elegir dos accionistas 
de entre los presentes para firm ar el aéta en ui don con el P re
sidente y el Secretario, al propio tiempo que para auxiliar á 
estos en las votaciones y escrutinio.

Se leerá el acta de la sesión anterior; y si hubiese sobre 
ello alguna reclamación, se hará constar en el acta de la que 
se venga celebrando.

Leida el acta, y siendo Ordinaria la jun ta  general, se dará 
cuenta de la Memoria y balance, sobre cuyos documentos se 
abrirá discusión hasta  recaer resolución en ellos: seguida
mente el Consejo de adm inistración propondrá el dividendo 
activo que haya de repartirse á los señores accionistas, y la 
cantidad que haya de destinarse al fondo de reserva; sobre cu
yos puntos recaerá la aprobación de la ju n ta  general.

Si la jun ta  fuese extraordinaria, después de abierta la se
sión el Presidente, ó bien un Consejero, darán una idea gene
ra l de los asuntos de que deba tratarse áníes de proceder la 
ju n ta  á ocuparse de ellos.

Art. 37. El Presidente, después de haber cumplimentado 
en uno y otro caso la indicada parte de la orden del dia, pro
pondrá con separación los puntos de que haya de ocuparse la 
ju n ta  general, abriendo discusión sobre cada uno.de ellos, sin 
pasar de uno á otro hasta que haya recaido resolución sobre 
el discutido; así como sobre -las proposiciones que con la an
ticipación debida hubiesen sido al efecto presentadas al Con
sejo de adm inistración por cualquier accionista, de las cuales 
se dará lectura a la par que del dictamen que haya merecido 
del expresado Consejo.

Las proposiciones que no sean hechas directamente á la 
jun ta  genera^por el Consejo de adm inistración deberán ir 
suscritas precisamente por cinco accionistas con voto, y ser 
entregadas al Consejo de administración cinco dias antes del 
de la celebración de la junta. Er.ceptúanse de la presentación 
anticipada aquellas proposiciones que surjan  de la dis
cusión.

Art. 38. No podrá declararse cerrada la discusión sobre 
punto alguno^ ue debate m ientras haya quien tenga pedid? la 
palabra, á menos que á petición de cualquiera de los concur
rentes no se declare el punto suficientemente discutido. N in
gún accionista, á excepción de los miembros del Consejo, ó uno 
denlos firmantes de la proposición que se esté discutiendo, po
dra usar de la palabra más de dos veces en la discusiónx de 
aquella.

Art. 39. _ Durante los ocho dias anteriores al de la celebra
ción de la ju n ta  general permanecerán expuestos en las ofici
nas de la Sociedad el balance del ejercicio finido, así como "el 
inventario social, y el Jefe de la Contabilidad general dará á 
los accionistas con derecho de asistencia á la ju n ta  .cuantas 
explicaciones le fuesen pedidas acerca de los expresados do
cumentos. Además del balance é inventario, se pondrá igual
mente de manifiesto la lista de los accionistas con derecho 
propio de asistencia.

La Memoria para la jun ta  general estará a disposición de 
los accionistas con derecho de asistencia con tres dias de an
ticipación por lo menos al de la celebración de aquella.

Art. 40. Las atribuciones do la ju n ta  general son:
Prim era. Nombrar los accionistas que han de componer el 

Consejo de adm inistración.
Segunda. Señalar la asignación, retribución ó participa

ción que haya de d isfrutar el Consejo.
Tercera. Aprobar el balance anual presentado por el Con

sejo de adm inistración.
Cuarta. Acordar, en vista del citado balance, log dividendos 

de beneficios repartibles.
Quinta. Nombrar los individuos del Concejo cuyos cargos 

hayan de ser renovados por espiración de térm ino ó por va- 
eaine ocurrida durante el año trascurrido.

Sexta. Resolver sobre la emisión de nuevos valores, sobre 
construcción de nuevos ramales y vias afluentes, fusión ó 
convenios con otras Compañía», adquisición, abandono ó enaje
nación de concesiones ó derechos sobre minas y caminos, re
forma de los estatutos, aumento ó reducción del capital, y 
prolongación ó disolución anticipada de la Compañía.

Sétima. Discutir y votar las demás proposiciones que á su 
resolución sometiere el Consejo, así como las presentadas por 
los accionistas y que hubiesen sido tomadas en consideración 
por la jun ta  general.

Octava. Acl&rar y resolver cualquiera - duda que pudiera 
ofrecerse sobre la genuina inteligencia de cualci diera de las 
disposiciones contenida» en los presentes estatutos, así como 
resolver los casos no previstos en los mismos.

Novena. D iscutir y tom ar todos aquellos acuerdos que en 
concepto de la ju n ta  puedan fomentar los intereses sociales.

Art. 41. Los acuerdos de la ju n ta  general se consignarán 
en actas extendidas en un libro especia', y firmadas por el P re
sidente, el Secretario y los dos aeciomstas elegidos á este efec
to.. En estas actas constarán los nombres do los accionistas 
que hayan concurrido á la sesión, con expresión del núm ero 
de acciones que cada ^no haya representado.

Los acuerdos tomados en conformidad con los estatutos 
obligarán á todos los accionistas, inclusos los disidentes y los 
ausentes.

TÍTULO V.

De las cm ntas anuales, intereses, divi&mios y fondo de reserva.

Art. 42. El balance de la Compañía se cerrará anualm ente 
en 31 de Diciembre.

De los productos líquidos de las explotaciones de la Socie
dad, después de deducidos todos los gas eos de conservación, 
explotación, adm inistración y contribución, se destinarán las 
cantidades necesarias para atender:

Prim ero. Al pago de los compromisos que resulten de los 
empréstitos contratados por la Compañía, á saber: servicio de 
intereses y amortización que corresponda.

Segundo. Al pago de asignación, retribución ó participa
ción que corresponda al Consejo de adm inistración.

Tercero. Al pago del dividendo activo que corresponda á 
los seño*-es accionistas.

Art. 43. Cuando el Consejo de adm inistración se halle su
ficientemente enterado de los beneficios obtenidos y la realiza
ción de estos bastase para ello, podrá anticipar un dividendo á 
cuenta.

Art. 44 La ju n ta  general decidirá, á propuesta del Consejo 
de adm inistración, la parte de la cantidad'de beneficios que 
se haya de destinar ;al fondo de reserva.

Art. 45. El pago de los intereses y de los dividendos se 
efectuará, según determine el Consejo de adm inistración, por 
años ó por semestres, en la misma caja de la Sociedad; debien
do ser previam ente anunciado en los periódicos de esta capital.

Los intereses y dividendos que no se hubiesen presentado 
á percibir los interesados trascurridos 10 años desde la fecha 
de la publicación de los anuncios de pago, quedarán á benefi
cio de la Compañía, á ménos de prevenirse á esta los motivos 
legales que impidan verificar el cobro.

TÍTULO VI.

Disposiciones generales,—Liquidación.—Litigios.

Art. 46. Acordada que fuese la disolución de la Compañía 
por cualquiera de las causas expresadas en el art. 3.°, serán 
elegidos liquidadores por la ju n ta  general cinco accionistas 
con voto propio que no pertenezcan al Consejo de adm inistra
ción, y cuatro individuos del mismo Consejo. Estos nueve li
quidadores darán principio desde luego á su cometido, proce
diendo en todo de conformidad con lo que para ta  es m.sos 
previene el Código de Comercio, cesando en el ejercicio de sus 
funciones el Consejo de adm inistración desde que aquellos 
empiecen á desempeñar los suyos.

Art. 47. En caso de suscitarse alguna cuestión durante la 
Compañía ó al tiempo de su disolución entre algún accionista 
ó accionistas y la Sociedad en general, ó entre el Consejo de 
adm inistración y los accionistas sobre cumplimiento de los 
estatutos ó cualquiera otro asunto relacionado con la Socie
dad, se someterá al juicio de los árbitros arbitradores, que se
rán nombrados en la conformidad prcscr-ta por el Código de 
Comercio y las leyes reía uva» á los juicios comerciales.

Los señores comparecientes, en el nombre y calidad con que 
accionan, declaran que las 20.000 acciones al portador de que 
se compone el capital social, según el art. 4.° de los estatuios 
ántes trascritos, quedan distribuidas de la m anera siguiente:

Acciones.

Diez mil acciones que suscribe la Sociedad mi
nera El Veterano, y recibirá como precio en el 
acto de verificar la trasfercncia de las m ’na» 
carboníferas de Surroca y Ogassa, sus estable
cimientos anejos y útiles á la Compañía que
por la presente escritura se crea...........................  10.000

Cinco mil acciones que suscribe D. Félix Maciá y 
Bonaplata, y recibirá como parte de precio de 
la trasferencia de su concesión y obras ejecu
tad as ........................           5.000

Cinco mil* acciones que suscribe la Sociedad Cata
lana general de Crédito, y recibirá como parte 
do precio de la construcción de la via férrea d e .
Vich á Toralias    ...........................................  5.000

Total, veinte mil acciones   20.000

Y declaran asimismo los señores otorgantes que los estatu
tos que acaban de consignarse, una vez aprobados por el T ri
bunal competente, deberán ser considerados de hoy en ade
lante como ley fundam ental de la Sociedad titulada Ferro-  
carril y Minas de San Juan de las Abadesas, á la que quedarán 
su je’os todos los accionistas presentes y venideros, sin que 
puedan oponer contra la observancia de sus prescripciones mo
tivo, razón ni pretexto alguno; quedando advertidos ios mismos

señores comparecientes de que de esta escritura deberá tom ar
se razón en el Registro de Comercio de esta provincia, á tenor 
de lo prescrito en el Código mercantil; y según lo prevenido en 
su artículo 293, deberá sujetarse á la aprobación dtd Sr. Juez 
Decano de los de prim era instancia de esta capital, en sustitu 
ción del Tribunal de Comercio, hoy suprimido, así corno de que 
deberá presentarse á la oficina de liquidación del impuesto so
bre derechos reales y trasm isión de bienes dentro del plazo y 
á los efectos prevenidos por las disposiciones del ramo.

En cuyo testimonio así lo otorvan v firman, siendo te,st: ms 
D. Juan Bautista París y P rat y L). Ramón Cabañeras y Torra- 
badella, Je esta vecindad, á los cuales otorgantes y "tesvm's 
precitados he leído íntegramente esta escritu ra ántes de' fir
marse por elección de los mismos, á pesar de autorizarles R 
ley para leerla por sí, de cuya facultad Íes he advertido pre
viamente.

De todo lo que doy fé .=F . Maciá y B onaplaía .=L uis del 
Castiho.=3 oaqum Prats. == Ramón Prats. =■ Rafael L lusá =  
Juan B. París.—Ramón Cabañeras, te s tig o .^ S ig n a d o — José 
r  aip.»

Registrado al folio 103 vuelto bajo el núm. 1.231 del li
bro 3. de las de comercio, que tuvo principio en o de Enero 
de lo i5 .

Barcelona 9 de Noviembre do 1877.=El Jefe de la Sección 
de b omento, Cipriano G. El*cueta.=Luirar del sollo de h  Sec
ción de Fomento.»=E1 in te rlineado^  Vocales y cinco su á e n - 
tes=vale; así como los enmendados = qu e= c ireu n sta -ac ias=  
asun tos= adqu isic ion=  terrestres =  Presidente — el =■ eompli 
mentado;==pero no los tildados= acdon istas= ^b liiW ones= f 
accion=interesndo.

Es conforme con su original, que bajo el núm. 1.649 obra 
en mi protocolo corriente, á que me remito.

Y  al único objeto de insertarse en la G a c e t a  oficial de Ma
drid libro el presente testimonio, que signo y firmo en estos 12 
pliegos del sello 10.° en Barcelona a 10 de Noviembre del mis
mo año de su otorgam iento.=José Falp.

Los infrascritos, Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro con-Notario 
D. José Falp.

Barcelona 13 de Noviembre de 1877.-Jo aq u ín  Odona.= 
Francisco Javier Moreu.

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente'
. «Número 1.650.—En la ciudad do B arcelona, á 8 de No

viembre de 1877 , con intervención do mí el Notario infras
crito, se reunieron en el despacho de la Sociedad Catalana qe- 
neral de Crédito, establecida en esta ciudad, los Sres. I). Félix 
Mapiá y Bonaplata, Ingeniero industrial y propietario, conce
sionario del ferro-carrii de Granoilers á San Juan de las Aba
desas, 1). Luis del Castillo y López, del comercio, Administa.-r- 
dor de la denominada Sociedad » 'akilana- general de Crédito y 
los Sres. D. Joaquín P rats y Iioquer, propietario; D. Ramón 
Prats y T arrech , también p ropL lario , y D. Rafael Llusá ,  v 
Ventura, fabricante y propietario; el primero de e s tos  en la 
calidad de Presidente accidental, y los”domas en unión del an
tedicho 1J. Félix Maciá en la de Directores do la Sociedad es
pecial minera titulada El Veterano', todos mayores de edad y 
vecinos de esta capital, del conocimiento de los cuales así 
como de su profesión ó posición y vecindad respectivo, yo el 
suscrito Notario doy fé, y  cuyas circunstancias quedan ade
mas comprobadas con las cédulas personales que me han ex
hibido y les he devuelto, libradas por esta Alcaldía bmo les 
números 18.088, 7 488 16.317, 9.S68V 3 .0 2 , y con fce b h  f e  
lo, 2b, lo  y 4 de Octubre intimo respectivamente; y a^e^uran- 
do y apareciendo tener la aptitud legal necesaria para la cele
bración de este instrum ento, dijeron ; que por cuanto en esta 
misma fecha acaban de otorgar en los conceptos mencionados 
en poder de mí el propio Notario escritura de creación de Ir 
Sociedad anónima titulada Ferro-carril g Minas de San Juan 
de las Abadesas, con domicilio en esta ciudad, para la explo
tación de la concesión dol ferro-ornad! de Granoilers á San 
Juan de las Abadesas, la construcción y explotación de cual
quiera otra via férrea ó camino que se conceptúe favorecer 1 os 
intereses sociales, aprovechamiento de las minas de carbón de 
piedra que la Sociedad El Veterano posee en Surroca y Ogassa, 
y aquellas otras que convengan y puedan adquirirse en "plena 
propiedad ó en arrendam iento, carboníferas ó de cualquier 
otro mineral, en los valles del Fresser y del Rigard por duran
te el término de 99 años; debiendo estar su gobierno y adm i
nistración á cargo de un Consejo de adm inistración, que so 
compondrá de 17 accionistas nombrados en jun ta general por 
mayoría absolutaqlo votos; y de entre los nombrados el a  irán 
los mismos Consejeros un Presidente y un Vicepresidente un 
Gerente y un Vicegerente Y como quiera que puestos de acuer
do todos los señores concurren'es han determinado proceder 
desde lugo á la  eonstiiueion de dicha nueva Sociedad;

Por tanto, espoutaiie...mente declaran que desdo este mo
mento queda constituida la denominada Soeialad Ferro-carrü 
y Minas ae San Juan de las Abadesas; teniendo provisional
mente su domicilio en el mismo edificio en donde se halla es
tablecida la Catalana general de Crédito, y nombran partí com
poner el expresado Consejo de adm inistración de la nueva So
ciedad al Excmo. fer. D. llam ón Esírueh y Ferrer, 1). Antonio 
Juncadella y Oliva, D. Pablo María Tintero, D. Antonio Roger 
y Vidal, D. Juan P ra t y Sancho, D. Félix Maciá y Bonaplata, 
I). Pablo Turull y Oomadran, D. Agustín Peina y Mach, Don 
Nonito Plandolit, Ib Emilio Juncadella y Oliva, D. José Cortada 
y de Vedruna, D. Cándido Antiga, I). Joaquín Gibert y Oliva, 
D. Antonio Borrell y Foleh, D. Rafael Llusá, D. Ramón Mnns 
y D.^Jaime Carcereny; y para suplentes á los Sres. D. hum e 
Moré y Boseh, D. Antonio Canadoll y P rats, D. Joaquín P rats 
y Roquer, D. Juan Masó y Borí y D. Ramón P rats y Tarrech, 
á todos por unanimidad.

De todo lo que á instancia de los señores comparecientes 
formalizo el presente auto, que firman los misinos siendo pre
sentes por testigos D. Ramón Cabañeras y Torrabadella y Don 
Juan Bautista París y Prat, de esta vecindad, después de ha
berles leido su contenido íntegramente por cloecum suva, á 
pesar de autorizarles la ley para leerla por sí, de cuya facultad 
les he advertido préviamerite. De todo lo que doy fé*=F, Maciá 
y Bonaplata.= Luis del Castillo.-= Joaquín Prast. =--= Ramón 
P ra ts.=R afae l Llusá,—Ramón Cabañeras, testigo.—luán Bau
tis ta  P arís .=S ignado .=  José Falp.»

Es conforme con su original que obra on mi protocolo del 
corriente año, á que me remito.

^Y al único objeto de insertarse on la.- Gaceta oficial do Ma
drid, libro el presente testimonio  que signo y firmo cu rute 
pliego del sello 40.° en Barcelona el dia de su otorgaeion -=.íosé 
Falp.»

Los m fraserihu Notarios dol Cusiré Colegio terr i ferial de 
Barcelona-, con n  i Rucia en la misma ciudad, leyoliz; mus el 
signo, firma y i-Mira-n, que anteceden de nuestro eon-Notario 
D. José Ftiiu. >

Bar. ch na 1 de Noviembre de 1877. =  Joaquín G dena.=  
F ra n c i^ c  Ju \ L r  Moreu. X—712
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Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día  18 de N oviem bre  de 1877.

j. TBMPJÍHATÜIUi L'í Ü U k. j  ̂ n ,v d i) i
ííC.I i ’ " l&iRaCClOK 1

BOBAS. ] fSitKÓMITUO
A U L A  p 1-11"1" y del díji O-úf-

ír.í’fcv̂ rCF. I «neo. ,CM0.

6 de la r>\. 709*42 I 2*7 2 2 N. E. . . Calera . Desp.0, n.1
5 dt'iH ti 7-i 0 3/ j 5 9 4‘7 V. E . . .  diisa .. Despejado.
;̂> ~ Up "* 709 56 ¡- 4 5 8*4 3. E . . .  Calma. Idem.
3 . ^ , 0  I 708 69 j! ' HP8 di ‘3 S. O. . .  Idem. .  Idem.
6 y, ,f4 ¡ 70910 j 9‘8 j 7 6 S. O. . .  Idem. .  Iclem.
S jC • 709 3 5 II 7 4 I 6'4 A  O. . .  Idcn . . Idem.

Tempo?-;-íe • •••-: l  A l  U rx  n L  semhr* . . ..............  45*1
íden isín \vca de id . . . . . . .  . c .  ................. .. ». 48

Diferencia. >....  ̂ 4 3‘3
Teírmera tura oiáxírna al sol, á 1£¿>7 ¿¿gelros de ia tierra».. 23*2
Idem id. r.fiúK? .-je una esfera de cristal..............................  3S'0.

Diferencia  ..................................... .. 4 5*8
Lluvia en las 24 ánimas boras, en m ilím etros..................... *

la p a c h o s  tele gráficos recibidos en el Observatorio áe M adrid  so
bre el estado atm osférico  á la s nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
■puntos de la P en ínsu la  el d i a 18 de N oviem bre de 1877.
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.Sebastian, 766*4 8*1 N Calma. Cubierto.. Tranq.*'
fioao  767*3 9*0 S. E . . .  Brisa ,. ídem   Picada.
v ied o .,., 705*9 6 0 S Idem .. Idem  »
bruna (8 h/> 764*0 8*0 N. E . . .  Idem .. Despejado. Tranq.a
aaiiago .. ,  i 760*i S*2 N E .. Calma. Idem   »
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éreos.. . . . .  767*7 2*0 N. E. . .  Idem .. Idem   *
Mudoiku... 771*1 -t‘0 N. E. . .  Brisa. .  Casi desp.*' »
9 • a mane a . 764 3̂ 3*0 N. f í . .. Calma , Despejado. »

!
:i . . .  p. ¡ 769 2 5*9 N. E . . .  Brisa .. ¡Despejado. »
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Seguii los partes recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna. ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parle remdido en este d a poi la líder vención del Mercado de

/mires v nola aa p. c nios de a tieulos de mmsumo, resulta lo siguiente;
’J * Ca i Je de v ira, de 14 a \o pesetas le a loba, j  á 1731 el kilógramo. 

íPom rk ras i oí / , í 0‘oo r?es(' lis  d lima, y  ;í r07 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, do í o‘.iu a -i la arroba; de 0'42 á 0*32
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T o c i n o  a ñ e , i \  d e  a i.2 ‘oU pt la a r r o b a ;  d e  0*94 á í p e s e t a  la

l i b r a ,  y  cíe 2 T 2  a 2*17 el k i log i -am o.
íd e m  fru s to ,  d e  1 9 ‘aO a ¿o ¡ osetas  la  a r r o b a ;  de  0*84 á 0*90 la  l ibra ,  

j  de ¡ 82 á "Dyó íj1 1 ilógi'Hjoo,
E a  caiinl, d e  ISd'ó á 15 59 p e - m e s  la  a r r o b a .
Lomo, de 1 i  1*37 pe.sdas la l ibra ,  y  de 2 á 2*04 el k i ló g r a m o .
J am ón ,  de  3 u á -"5 p e s ó l a s  l a  a r r o b a ;  do 4*25 á r 7 o  la l ib r a ,  y 

íi« S '*!'1 á ?*so el kíb'igcar so.
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y  do 6*54 á T áS  el kil<»grami .
J u d ía s ,  do fí‘50 á S*5ü p es e ta s  bi a rr o b a ;  d s  0-;dí á a*87 la  l ib r a ,  y 
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido el núrn. 195 de la R evista  
Europea, con notables trabajos de los escritores españoles 
y extranjeros Marelie, González Serrano, Y ogt, Sánchez, 
Tembleque, G. y Sobron, Medina, Chazel y Arana.

Se ha publicado el núm. íl%  de L a Defensa de la Socie
dad, correspondiente al 16 del actual, que contiene:

Discurso de inauguración de las cátedras d«l Ateneo de 
Madrid, pronunciado el día 8 de Noviembre de 1877 por 
D. José Moreno Nieto.— Las máquinas. — Carta tercera á 
un obrero, por D. Ulpiano González de Olañeta, "Vizconde 
de los Antrinés.—El Conde de Montalembert y el Padre 
Jacinto.—La capilla de Saint-M aúrice.— La moneda d é lo  
antiguo.—Apantes para la historia de Cartagena (conti
nuación).— La man lilla, por Antonio Frates.— Los tres 
maestros, por Y,— Decreto de 3a Congregación rom ana del 
Santo Oficio sobre el empleo de la lengua polaca.— Una 
Academia singular.

El martes próximo, de ocho á nueve, explicará en el 
Ateneo D. Vicente Cainpíni Lengua italiana; de nueve á 
diez, D. Francisco Fernandez y González Crítica de algunas 
opiniones recibidas en Literatura y en A rte; y el m iérco
les, á Ja misma hora, D. Antonio Bravo y Tíldela Estudios 
sobre la elocuencia en la antigüedad.

Llama justam ente la atención del bello sexo el doble 
figurin iluminado, representando abrigos de invierno, que 
en su último número ha repartido La Moda degante ilus- 
traday periódico que ha llegado á ser el consejero indispen
sable de las señoras.

El teatro de la Alhjambra, notablemente reformado, 
inauguró anteanoche las funciones de la presente tem pora
da ante una numerosa y escogida concurrencia.

En el precioso y elegante decorado del salón se ve la 
inteligente mano del constructor del teatro de la Comedia, ; 
y en 1a parte pictórica descúbrese el reputado pincel del ' 
Sr. Busato.

El director del teatro, D. Manuel Catalina,., fué saluda
do al aparecer en escena con una salva de aplausos, justo 
tributo rendido á quien de antiguo lo sacrifica todo en aras 
del arte. La compañía que ha presentado es igual-y produce 
un  'conjunto que dará buen resultado bajo su acertada 
dirección.

La orquesta se ha sustituido con un sexteto de Profe
sores, que tocó erf los intermedios escogidas piezas de los 
mejores autores. Es una innovación que merecerá segura
mente el aplauso dei público, el cual logra de esta m anera 
disfrutar de las bellezas dram áticas y de las delicias de la 
música.

Podernos asegurar, sin tem or de equivocarnos, que la 
Alham bra será este invierno uno de los teatros privilegia
dos donde se reunirá lo m ás distinguido de la C orte.

En ei favorecido teatro de Eslava se ensayan con ac ti
vidad nuevas obras de reputados escritores,, y en breve se 
ofrecerá al público un espectáculo en dos actos, que según 
nuestras noticia^ será presentado con gran esplendidez.'

E s t a d o  s a n i t a r i o  —  Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barom étrica m áx im a, m ínim a,
69P90.—Tem peratura m áxim a, 14*7; mínim a, 0o,2.— Vien
tos dominantes, S. S..O., N. O., N. E. y N.

En los afectos reinantes han ocurrido m uy pocas va
riaciones durante la semana que acaba de term inar: las 
enfermedades catarrales con diversas localizaciones en el 
aparato digestivo y en el respiratorio: las manifestaciones 
reum áticas en los sistemas m uscular, óseo y fib.oso; pero 
particularm ente las erisipelas, las amigdalitis, las laring i
tis, bronquitis y neum onías profundas,; han sido más fre
cuentes. En las neum onías se ha hecho notar la m archa 
anómala do su ciclo febril, que en vez dei francam ente flo- 
gístico ha revestido el curso propio de las fiebres c a 
tarrales.

En las afecciones crónicas so han hecho no tar las exa
cerbaciones de los reum atism os crónicos, y las afecciones 
nerviosas han sido muy numerosas. (Siglo médico.)

EXTERIOR.

El Centro telegráfico anuncia que, según noticias reci
bidas tanto de San Petershurgo como do i cuartel general 
del Emperador Alejandro II, la paz es im posible, puesto 
que Rusia se halla dispuesta á continuar la guerra, á cuyo 
efecto ha ordenado la movilización eventual de las reser
vas de Moscow, Khasan,' Khacow, W ilna y Varsovia.

Este es el único telegrama que comunican las agencias 
telegráficas respecto al curso' de la guerra.

Los periódicos austiiacos publican, sin embargo, los 
siguientes interesantes detalles: Szakir-Bajá ha sido nom 
brado Comandante general de Orchanie en lugar de Szeí- 
ket-Bajá, trasladado, ai ejército de Schipka. Este cambio 
de mandos ocurre, según ios referidos diarios, m uy ex tem 
poráneamente. A consecuencia de la ocupación de W raí- 

' cha, los rosos se han apoderado de .1.000 carros cargados 
de provisiones, habiendo caldo además en su poder toda 
la vanguardia encargada de la custodia de los mismos, lo 
cual no permite presagiar nada bueno para los proyectos 
de movimientos estratégicos atribuidos á los turcos, su 
puesto que ni siquiera se puede pensar en la recuperación 
de Yv ruteha por asalto, porque sólo su intento alarm aría  
á las tuerzas rusas cu toda la línea, y no perm itiría  veri
ficar en suepípo la marcha iníosnensablc para aparecer 
inopinadamente en el punto decisivo.

La Correspondencia política y La Prensa , periódicos de 
Viena nada sospechosos, de antipatías rusas, pintan con poco 
favorables colores las relaciones existentes entre los ejér
citos ruso y rum ano. Lo mismo que cuando se trató  de la 
torna de Grivitsa, los rum anos se sienten lastimados por 
las alabanzas dirigidas por el Estado Mayor ruso al com
portam iento de la Guardia Im perial en ei ataque del alto 
Dubrick, y por su silencio respecto á la participación que 
la división ele infantería rum ana tomó en la ocupación de 
dicho fuerte. Quizá obedezca a estas anim adversiones la 
incorporación de las columnas rum anas á los cuerpos de 
ejército rusos.

El cuerpo del General Zimmermann avanza hácia Silis» 
tria : su cuartel general, que se hallaba h asta  ahora en 
Medschidie, se ha trasladado á la aldea de Kasgun; cuyo 
m ovimiento, ostensiblemente dirigido al cerco dü la m en
cionada plaza, puede tener por objeto la paralización de 
los movimientos de Suleiman-Bajá, encaminados á  verifi
car en Occidente eficaces movimientos diversi-vos.

La acción en Schipka parece anim arse nuevamente..
M iéntras.tanto los montenegrinos realizan grandes p ro 

gresos en su campaña. Podgoritsa, Spusch y ei im portan te  
puerto de A ntivari se hallan sériamente amenazados. Las 
fuerzas turcas de aquellos contornos son débiles; les será 
consiguientemente m uy difícil oponer á los arrojados m on
tañeses séria resistencia. El ejército de Montenegro cuenta 
en total 30 batallones, al tiempo que Alí-Saib-Bajá no tie 
ne más que 15.

E n el asiático teatro de la guerra el ra^vés experim en
tado por los rusos en su ataque contra los fuertes exterio
res situados al Occidente de Erzerum  parece haber dado 
mucho que pensar á lo s Generales Heimann y Tergukasof, 
convencidos de que los turcos no se han desmoralizado 
todavía completamente después de su defección de Dewe- 
Buyn, y que pueden aun oponer, al amparo de las fortifi
caciones de la plaza, una eficaz resistencia. Asegúrase, ade
más, que los rasos se han retirado á las alturas que rodean 
el referido valle, donde están llevando á cabo im portantes 
obras de defensa; y que no seria extraño fijasen sus cu a r
teles de invierno en el valle dei Aras y en los alrededores 
de Hasan Kalé.

Delante de Batum  continúa la lucha, en la cual, según 
noticias de origen turco, los rusos han experim entado con
siderables pérdidas.

Ei cuartel general turco se ha trasladado á W ezon 
Kalé.

A N U N C I O S

C O LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ j  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—-Edición oficial.

C ontiene entre o tres im portantes ley e s , la electoral de D i
putamos á C ortes; la s  orgánicas m unicipal y  provincia l; la  de 
P resu puestos para e l año económ ico de 1877-78; la de Obras 
p ú b lica s con e l reglam en to  para su  ejecución; la de Carrete
r a s  con el reg lam en to  respectivo; la  de rep ob lación , fom ento  
y  m ejora de lo s  m ontes pú blicos; la  aprobatoria del p lan  ge
n era l de carreteras del E s ta d o ; la que reform a e l tít. 1% de la  
de E n ju ic ia m ien to  c iv il referente al ju ic io  de d e sa h u c io ; la  
reform atoria  de la H ipotecaria v igen te, y  la s que fijan la fuer
za del E jército  perm anente y  las fuerzas nava les para el año 
económ ico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la  Im prenta  N a c io n a l, calle  del C id, núm . 4, cuarto segundo., 
ai precio de £  pesetas 50 cén tim os (10 rs.) cada ejem plar.

SANTOS D EL DIA.
S a n ia  Isabel, R e in a  de H u n g r ía , viuda, y S a n  Cr is p in ,  Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.
TEATR O  E SP A Ñ O L  — A  las ocho y  m edia. — T urno i . 6 

par .— U n avaro. — H ay entresuelo.

TEATR O  DE L A  ZA R Z U E L A .— A la s ocho y  m edia .— 
T urno l . G par.— A m a p o la .

T EA TR O  D E  L A  COMEDIA.— A  la s  ocho y  m edia — 
U na crio lla .— Vega, peluquero.-—B aile.

T erm inan do el dia %í del actual la s  30 representaciones de 
la segun da série de abono, se av isa  á los señores abonados sa  
sir v a n  renovar los su yos respectivos an tes del citado dia.

T EATR O  DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia .— T urno par.—  
Los in fie rn o s  de M a d r id .-

TEATR O  DE N O V E D A D E S .— A  las ocho y  m ed ia .— 
U na escogida fun ción .— Los h erm anos A vone.— Mr. Cascabel. 
M iss L eona Daré. — B aile. — E l to rm en to  del pueblo.

TE A T R O  D E  L A  A LH AM BRA .— A la s ocho y  m edia.— 
T urno 3 ,ft im par .— E l g ra n  filón .— V e ry  W ell.

T EATR O  DE V A R IE D A D E S . — A las ocho y  m edia.—
Otro J o s é — A lz a  y ba ja .— A l  que no está  hecho á bragas —
La so m b ra . negra .

TEATR O  DEL R EC R EO . — A  las ocho y  m ed ia .— ¿Qué U 
fa lta rá  á m i  marido*!— S in  dolor.— E l hom bre fe l i z .— E l que es~ 
cupe al cielo .....

T EA TR O  M A R TIN .— A las ocho y  m e d ia .— M a ru ja .— L a  
aleg ría  del hogar .— ¿Q u ié n  a n d a  u h fi— L a  u n ió n  líber a l.—Baile.

SA L O N E S DE C A P E L L A N E S. — C afé-teatro cantante.— 
A  las ocho ,— Robo dom éstico.— B a ile .— L as a n illa s  vo lantes.— 
P restid ig ita c io iu — E l doble tra p ec io — B and urrias ,— In e silla  la 
de P in to .  ,

COSMORAM A.— ('Exposiciones de V iena  y  F ila d e lü a .) -  
Moníe.i-a, 44  entresuelo , de diez de la  m añan a a  once de n .  
nooíje.— Se cam bian las ^ s t a s  lo s  d ias 10, 20 y  e0  de eao<i ¿a..-


